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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

Señor,,·.•

1." Se adquirirán por la Junta Cen
tral de Vestuario y Equipo, mcdiante
subaóta goeneral, urgente y única, 67.760
metros de tejido de algodón color caqui.

2." El precio límite que ha de servir
de base a los licitadores para hacer sus
proposiciones, y del qUe no podrán ex
cedersc en ningún caso, es el de 3,30 pe
setas el metro lineal.

3." Las condiciones que ha de reunir
el tej ido ~on las siguientes:

CO),'lDlCIO:-iES TECNICAS

Pliego de condiciones técnicas y le
gales que han de regir en la subasta
general, urgente y única para la ad
quisición de 67.760 metros de tejido

de algodón color caqui

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Eu:.mo. Sr.: CUIlllPEdos
¡:lor 'la Junta Central de Vestuario
y Equ¡po tooos ros trámite-s ¡preve
nidos en el vÍ'gente reglamento de
ContraMoeión, y oído el!' parecer de la
Int-e.rven<:Íqn general de la Maninis
tración def1 'E·stado, ~or este Minis
te.rio s-e ha res>uelto autor:¡z·ar a la
citada Junta Centroa·l la oa.dquisición
m.c~iante suibasta general, lITg~te Y'
única, de 67.760 metros de teIa de
ajgodón color caqui, debiendo regir
en <lidIa subasta los pliegos Ide con
dicion·es t6clú:as y legales que se pu
bJ.ican ·al final ae esta dis¡posici6n.

!Lo comunico a V. E. para ·su co
nocim'iento y cuni¡llimiento. Ma-dri-i.
22 de noviembre de 1932.

CARACTERISTICAS TECNICAS

Primera lnatcria.-iAI~od6n. fibras de
'loogitud superior a diez millím'Ctros, S>in
mezdlia de otras fibras, sin IUlCiedad y
teñido en rama.

Color.-eaqui verdoso, se¡{m mueetra
'Persistente a' la luz solar y agentes at
mo~férices, 211 frotamiento contra el pa
pel blanco de hilo, al agua, al calor, ja
bón álcali!!, ácidos y cloro, debiendo ha
cerse las pruebas en la forma que des
pués se dirá.

Número de hilos por centímetro.-JDe
34 e. 36 hilos en urdimbre y de 204 a 26
hilol en trama, torddos a dos cabos"
t _ " ... ~~~-~:~'~~~~:::/¿:~;.!!II

Junta Central de Vestuario y Equipo

AZAÑA.

ORDIEN DiE SAN HERM,ENE
'GILDO

Senor Pr·e.sidente del Cons'ejo D-iTiC'C
lorde' las Asaanibl1le'aS d'e II·as Orde
iI1es Militare's Id·e San Fernl8.nldo y
'San HermeniC8'ilido. .

Sel'loresGen~ral die ~'a 'Primera: ~v¡,.

si6n or.gálnica y Directilx general
de la De11',¡ia y OI\l.Slea Pas~vu. :

SeilOr Gffieral de la primera divisió:l
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

!creto de 28 de agosto de 1931 (D. O. nú
¡mero 192), este ~l:;nisterio ha resuelto

designar al comandante de INTEN
DENCIA D. Manuel Alvarez Alva
rez, con destino en eóte Departamento,
para desempei"1ar el cargo de tesorero
pagador de la Comisión directiva y ad
ministrativa del Patronato de Casas mi·
litares, sin perjuicio de su destino !de
plantilla.

Lo comunico a V. E. para su cJnoci
miento y cumplimiento. Madrid, 21 de
noviembre de 1932.

."" .... -. :

(De la Gaceta núm. 329.)

< .-.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

Ministerio l. la Guerra
Subsecretarfa

'acratarfa
CAIRGOS

. Excmo. Sr.: En eumlplimiento de 10
dIspuesto en el artí<:u1o $éptimo del de-

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida pe·r el ex capitán de la Guar
dia Civil D. José Cantarell Monllaó,
soticitand". al amparo de la ley de
16 de abril último (D. O. núm. 91),
la revisic'.n del Tribunal de Honor
constituido en Ceuta el día 4 de ju
lio de IO.lO. por el que se le separó
del servic;o activo,

Este ~l inisterio, de acue~do con 10
informado p.ur el Tribunal Supremo
en 15 de 1 me s actual, ha resuelto de-
clarar la :;nulación del fallo de sepa-
ración (H servicio, que dictó el ex-
l"csado Tr;hunal de Honor, y dispo
ner que el interesado sea repuesto
en la ese~b 'dc su Cuerpo, con el
puesto y ,itnación que le crJrrespon
(la, como 3i no huhiera tenido efecto Excmo. Sr.: De oaC'll>eM.o con ·,10 in
su baja en el Instituto, comenzando foTJ!Tlado 'Por -el Consejo Director de
a cobrar .-us haberes desde la publi- bs A'Samblea·s de la's Ordenes MiI-:
cación de esta disposición; todo en tares de San Ferna<ll'do y San Her
armonía CDn lo dispuesto en el ar- men'C¡óldo, e-ste Ministerio ha tenido
tículo séptimo de la ley al principio a bien conced·er al General de bd
citada y con las restricciones que seIgo,ad'a, ·en situación de seg-un<!.a reser
expres~n en la regla cuarta de la or- va, D. Juan Sirvent Berganza, la
den clrenlar del Departamento de pens'ión anual 'de 2.500 peseNI.s en lla
Guerra de. 25 del citado abril (DIARIO. goran Cruz de la o.rden Milita.r d.e
OFICIAL num: 98). San Hermenegildo, con la antigüe-

L.o .comunlco a V,. ~. Piía su co- doa.d de 11 de O!Ctulbre I¡>róxim.o ¡pasa
n.(}Clmlento. y cumphmlento. Madrid, do, debien'd.o percibin1a a ¡part·ir de
21 de nOVIembre de 1932. prim'ero del mes a<:tuaI .por la Di.reoc.-

CASARES QUIROGA ción general d·e la Deuda y {:lLases'
Pasivas, lp<lr tener su re'Si·den·Clia en'

S·eñOtr InslPector g.eneral de óLa. Guar- est'a C'ap:ittal, con arreglo a ·10 que d.e-
dia Civil. termdna la ley <d'e 21 doe octubTiC de

1931 (D. O. nÚ!m~ ~46). I
Lo lCom'Unico a V. E. para su c.o

noc'ianiento y cumploian1en too MacLrid,
24 d·e novieanbre de 1932•



unbos, y siendo cada cabo de dos colo
~, formando meZICliUa.

Ltgodtwa,-;Sarga de cuatro (trea a
mo, efecto de urtlimbre).

Peso ob.soltlto """-300 gramos
por metro cuadrado.

Re.ristntcias "'¡"¡fIIPS el lo temperalv
ra y humedad atnbietlte efl el ~to
del ,.ecOflOcimÑflto~ kik>gramos en
urdimbre y 60 kilogramos en trama, en
bandas rajadas de cinco centímetfQs de
audio por 36 centimetros de longitud,
entre grapas del dinamómetro Scho~r.

Pérdidas por carga ':J apresto.~En

peso, inferior al S por 100; en longi
tud, if¡ferior al 6 por 100, y en ancho, in
ferior al 4 por 100.

CARACTERISTICAS 1IIGIENlCAS
'.

Cantidad de poros.--1Míalima, SO por
100..

Dismimt<:ió,. de porosidad pi mojarse.
Máxima, 80 ¡por 100.

Capacidad de absorción por el aglla.
Máxima, 300 por 100

Relatiyas impermeabilidad al agua,
permeabilidad al aire y conductibilidad
térmica.

Ausencia de substancias tóxicas o irri
antes en los tintes y aprestos.

4." El tejido deberá entregarse en
liezas de i2 centímetro~' de ancbo como
l1i/limo. <n la inteligencia de ql:e no
ierá admitida ninguna picza de ancho
menor que <'1 citado 1<lOr peq:.leña que
sea la diferencia en meaos que se apre
cie.

La longitucl o tiro de las piezas 'I1e
berá ser ~le 80 metros, pero en atención
a la u~:enc;a de la compra qu·: se in
tenta, se ;lllmitir{ul tambié.l piezas de
longitudes o tiros corrientes en el mer
cado.

Las piezas deberán entregarse plegadas
al m~'¿f·lj.

5," Los licitadores expresarán en sus
proposiciones el número rl~ metros de te
jido que ,e comprometen a entregar, con
exprc;,;ún del prccj~l de! m:smo, er, la
ioteligencia de ql'<: pl1 lrán lle¡~ar, ha,ta
\1 totalidad de !os c;::c ~c nece~:tan o
>i<:n ofn'rer por lote!. de 8.000 metros
lproximadamcntc, seg'ún el tiro de las
)jezas.
. Los licitadores tendrán muy en cuen
:a que est(lIl obiig;¡,dos a declarar (l1

sus proposiciones lo~' establecimientos na
cioooles de donde proceden los tejidos
que ofrect:n y quc en e! cliso de ·ser fa
vorecidos con alguna :ldjudicaci6n han
de entregar todas las piezas de la pro
cedencia indicada, puáiendo la Junta
Central autorizarles para cambiar aqué~
lla, cuando lo soliciten y demuestreo la
imposibilidad de efectuarlo con las de
la ¡primera.

Una vez hecha la adjudicaci6n pro
visional por el tribunal de subasta. y
cumplidos los trámites prevenidos en la
legislaci6n vigente, la Junta Central pro
pondrá a la Superioridad la adjudica
ción definitiva, que le pub1icará en el
'OIA1I.IO OFICIAL de, este Miniaterio.

6." Las entregas se harán ea loa al
nacenes del Establecimiento Central de
[nten<kncia, a cuy.. diaposici61\ deben po
iler .las piezas de ~ 10s adjudica.ta.rios

; ¡¡ar-a SU' recu.nt()-.~~·,.;:~i
plienro. Es~as entregal deberán quedar
.efectuadas totalmente antet del día 3,1

de dieiembre próximo '1 ·en el c::aao de
que sean red1azadas algunas piezas. de
berá hacerse la reposición de W'millDU
en 1B1 plazo de treinta días, contados des
de la fema que sea tioal del antes ci
tado. pero lasr~ no serán de
vueltas a los adjudicatarios hasta que
terminen' totalmente su compromiso. Si
las nuevas entregas fueran también re
chazadas, se considerará recisdido el con
trato con las ~nciones que se estable
cen en el pliego de condiciones legales.

7.- Serán de cu~ta de los adjudicata
rios el transporte' de las piezas hasta
los almacenes donde se haga la entrega,
la descarga de las mislINl~ y el embala
je, quedando éste de prdpiedad del Esta
blecimiento Central de Intendencia en
el caso de que aquéllas sean admitida~',

y de los adjudicatarios cuamlo :sean re
chazadas, en cuyo caso serán de cnenta
de é~tos 105 gastos que origine elreti
rarlas. así como los que nuevamente se
ocasionen el reponerlas.

8.- Una Junta de recepción formada
por el personal del Establecimiento Cen
tral de Intendencia que designe la Junta
Central de Vestuario, procederá al re
cuento del material que reciba y una vez
comprobada la exactitud de las entregas
en cuanto a número y loogitud de las
piezas, cederá al adjudicatario el corre~

pondiente recibo demostrativo de la fecha
en que hizo la entrega. Con las piezas
recibidas formará lotes de cincuenta o
un solo lote si la entrega no llegase a
eSa cantidad, e¡¡¡trayendo de caua uno,
al azar, tns piezas de las que, una vez
desplegada" cortará, de su centro, un
trozo de trt:s metros de largo y de todo
l'1 ;1'ncho de la pieza, marcando estos
trozos convenientemente y remitiéndolos
al Laboratorio del Ejército para su re
conocimiento. El iflforme favorable o ad
verso ¡¡ut: emita el Laboratorio, servirá
para que la J Ullta de recC[)Ción proponga
a la Junta Central de Vestuario y Equi.
po, la admisión o Í1ladmisión del corrcs·
pondiente lote, levantando. para ello, la
oportuna acta, qne remitirá a dicha Jun.
ta para ~u aprobad6n. 'La reposición
del te; ido equivalente a los trozos en
sayados será de cut:uta de los adjudica·
tarios.

9·" ,Los reconocimientos que efeetúe
la Junta de recepción podrán ser presen
ciados por los respectivo~ adjudicatarios
o persona que los represente, concedién
dose igual autorización para los que rea·
lke la primera Seción del Laboratorio

.del Ejército en las muestras remitidas
para ese fin, siempre que en este caso
lo soliciten previamente de la Junta Cen
tral.

IO. Si la Junta Central lo considera
oportuno, podrá de~ignar el personal que
convenga para ináp~cionar la fabrica
ción. comprometiéndose los adjudicata
rios a dar cuantas' facilidades sean ne
cesarias para que el citado personal pue
da reallzar cum~lida\%lente su misión.

n, Todo el tejido ,que M trata de
adquirir halbrá d~. ser precisamente de
PTodu~i6n nacional. .

13. Para los efectos de la ley de
protecci6n a la indu~tria nacional de 14
lie febrero de 1907. !e entiende POr -pro
ductor nacional. ademáil del Estado y
Corporaciones oficiales, e~ espafiol o la
Sociedad o Compafiía nacionalizada es
paf\.ola, que tenga ea Es'l;latia. SUil ek-
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meDro. de producci6D. No terá suficiCSl
te domi<:iliar en EspaII.a una Delegaci6D,
ni formar una Sociedad o Compaiiía de
repreIeDtación para las Yel1tas de pro
ducci6n obtenida en el extranjero, Di
establecer en &pafia manipulaciones ac
cesorias () montaje de manufacturas im- .
portadas . \

1.& La lSubastia. ee de1ebrvá ea
Madrid por la Junta Centrail de V.es
mario y Eqnipoen pleno. en dfa la
boral. en el local. hora y fecha que se
fijará en los 'Uluncios.

2,- Dicha subasta. dará p~io
poc la lectura d,Ie los anuncios y plie
gos die condiciones, destinándose a
CQntinuación treinta. minutos a reci
bir las ¡prOlPO'Sidones. que serán Pl'e
sentadas por ·sus a,mores o repre5'en
tan~s en pLiegos cerrados, en cuyo
anylerso doeberá hallarse escrito: "Pro
pos¡ción para optar a la subasta de
tej idos de algodón caqui", y serán nume
rados por el orden <te su presenta
c:ón. Transcurrido 'dicho plazo, no
pOMán admitirse más ¡proposiciones
ni retirarse las preSlentadas.

Cinco mínutos antes de e~i'rar el
plazo doe media hora se anunciará en
alta voz que falta sólo ese tiem¡po
para t1erminar .el p!azo de admisión de
pl1egos, y al e~irar la media hora, el
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente .el Presidoente abr,j
rá el primer pli.ego presentado y se
dará Icct'uTa por el Secretario en alta
voz, a la proposic:ón en él conteni
da y ~ucesivamentese ab~irán y l'ee
r.!n los demás por el 'orden de nu
lf1:iCraci¿n que se les haya dado al
pr·esen.tarJ.os.

3·" Estas 'PrCJllloS'iciones se exten
derán en papel sellado de ia clase
sexta, y si lo fuesen en papel Vanco,
nevarán adher.ida la póliza equival{;n
te; a¡pa.reoíendo sin enmienrdas ni ras
paduras, a menos que se ~;¡lven con
nueva firma. y se hará con 'lar cn
ellas (j'lle er proponente está tonforme
co.n 'cllanto en los pl;('g'osde cond:
c:one5 s'c cons,igna, si,endo desecha
das la~ q.ue no or,eúnan los .re(juisitos
exigidos en dichos pliegos y las que
no se a}ulSten al mod.elo d.e proposi
ción publicado en los anuncios.

4," Los -autores de las proposicio
n,es o 'sus orepresentantles que concu

·rran a la subaS/ta, acomlpaflarán a !a'S
mismas. su cédu·J,a o P'a'slliPorte 'de ex
tranje.ría. el último recito o de
l.a Icont.ribuoCión indultria.l que le co
rres'POn.da sat.isfacer, Sleg'Ún el concep
to en QIUoe los' ti.citadoroes comparez
can; copia de la 'escritu'!'& d·e constI
tución de la sociedad que represen
ten, la certificadón a Que hace ref.e
,renda e·1 die,creto de u de octl\Jlbre
de 19Z3 (D'. O..núm·. 228), artículo
&extio doel <lIecreto de ~ idIe dicieml
Dne de 1928 '(D. O. núm. 284) y or·
d'en de 26 doe julio de 1927 (D. O. n6-'
mero 164), asi como también eol reci·
1:>0 dlel mes a,11terior 'Que acroedHle el
pago de cuota die! retÍ4'o obTero y 110,
llIPodera·dos. ade:tn.ú, el '];>Odoeor notarial
otorgado a. W favor.
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Lo•. CJM lMaA·~~- .,bierto el primer pUec- DO habri -. tratistas, ,el lTes.id~ de Ir. !Jun.
~arln a 8U:s proposiciones el certi-gar a eJlPli'calciones ni .c:iJserond~ 'dilllPODdrá la deToloción de .la fim.
:&do upedido por et CClClllité Reeu- de n)ngún ~o que h1.1lett1aDlp& el J'ill, !QIla. vez, q.ue ae bIp C1'ledi~
dor de la ProducciPn Ind1JS1:riaI a acto. ha4)er eatisflec:l¡o todos los 'gaSt()iJ a
~ se ftfi1:«'~ el utículo 11 del re- 8.- TermJnada lPa. J~ de .. que s~ ·rtC&ere la qliuaula 11 de et.
amento aprobado por decrc:to de 3 proposicioI1'elS pcesentadas, ee forma- pliego.
l diciembre de 19l!Ó (Gaceta número rá por el Secretado de la ]tIlIba un 13· \Los c.ontratistas fonna~
pa) y las 6rdenes de ::l5 de mayo de e9tado 'Cdmpantivo die las mlsmu, la. correspondielllbe eScritura y entz...
rr¡ (Gacela núm. 148) y 3 de febrero que firmai"á con el Interventor 'Y es- garán el uúmero de ejdm&)~ r...
~ 1!P8 (Gaceta núm. 38). ~ará el Visto Bueno el ~es.i- ~amenta1"j,os -en el término de_
Los que no &ean prodlOCtor.es acom- dente. i1nC!S, .. contar desde el día en que '.

úiarán a.' sus proposiciones 'Copia Caso de que resultasen en dicho ¡publique la adjudicación definitiva. de)
I1torizada del certifiado de prodoc- e9tado das o nNÍ'S proposiciones igua_ .remate.
>r nacional de los establecimientos les y fuesen las más ~ntajosas, el 14- Cuando.el rematante no ClmI
e donde ha~n de ,proveuse.. Pra<>idlenre de la subasta izt.viotará a p1i:ese 1as condiciones que debe lJe
.Asimismo ¡presentarán todas )os Ji.c¡- una nueva licitación por pujas a 13 nar para la celebración del contrato

ldor.es para cUlaJllilimiento de 1.0 pre- lLana, dnrante quince minutos, a ·los o i.:rnItiloies.e que éste teI18Q efecto eJI
enido en el decreto-Ley nÚlll1'ero 744, autores de aquellas 1>ropos.icioIies, y lel término señalado, lSe anulará la
e 6 de ma1'ZO de '1929, y según 10 si t-ermina'lio eslle plazo subsistiese la adjudi<:ación a. costa del mismo re
i:;tt>uesto en órdenes de la Prosickn- igualdad, la adjudicación a que se re- lmatante.
ia diel Consejo de 17 'de didembre de rueran. se decidirá por medio de Los ¿iocto5 de esta anulación se-
928 y de este Ministerio de 2 de sorf:leo. rán:
gosto 'lie 192'] (C. L. ttÚDl. 250), un 9.- Cerrada la lici12ción, el Presi- l.- La ¡pérdida de !la g¡rantía o
ertilicado en el 'que declaren obH- dente declarará aceptadas y hará la depósito de la subasta que, desde
:arse a Q.ue en la construlCCión Que adjudicaci6n provis.ional, a reserva luego, se adjudicará al EstaldJo, como
e Les adjud':Que, sus obreros esta- siempre '¿e la a(>robaciÓCl superior, indemnizaci6n del perjuicio ocasiona
án sometidos a condicionles no infé- a las prqposiciones más ventajosas, do por la demora del servkio.
iores a los 'Q'11e en la realizaci6n de en cuyo lIllomoento Se .dará por ter- 2.- La oeeJ,ebra'ci6n '¿·e un nueTo
rabajos deS'tinados a empresas priva- minado el acto y se extendoerá acta remate, bajo las mismas condido
as o al consumo público hayan sido notarial de lo ocurrido, a.cta que au- nes, pagando el primer rematante la
etermi·nadas por 'los Comités Pari- torizará toda la Junta y firmarán asi- diferencia del primoero al seg.u.do.
ar:os corresopondientes, ° por los mismo los rematanbeso 'SIllS apode- 3,- No presentáncLose prqposición
ontmtos o norm'as de tra:bajo aoor- rados. admisible en· el nuevo, la l'ltnta eje-
adas por las organizaciones patro- 10. Dec1arada fa a.cepltaci6n de cutMá el servicio por su. cuenta o
aJ¡es u obreras de la industria co- una proposici6n, se oentien'¿e lleva por contratación directa, rC$ondi~n
re~pondientc o generalizadas en los envuet1a la .responsabíJidoad ~l ne- do el rematante id'et mayor gasto que
ontratos ind,:vídual'es <le la .p.ropia matante hasta que sea a"probada por ocasione con respecto a su proposi-
ldustria o profesión, obligándose la super,ioridad. d6n..
1mb:én a ctml/plir los preceptos del Il. Un vez recalda la adjudicación Si los precios a qt1le se e1lectúen las
ecreto que esmMec.e determinados proyj'Sional, si 1'a urgencia del servi- .nuevas adquisiciones fuese.n inferio
mites para los periodos de 'liquida- cio exigiera que SIe ejecutase desde res a Jos adjudicados, quedará b di.
ión de sa:arios y de inwosición de lttoego, oe1 contratista a que afecte ten- ferencia a beneficio del Tesoro.
lUltas, así como para la garantia de drá obligación de hacerlo asr.
)s créditos po.r jornales. Si deslpués de favol'ecido por fa ad- Bstas mi,smas sandones se im(l>on-
Los cklctmnent·os presentados por judlicad6rt provisional no obtuviera drán también a los contratistas Que

.s licit~Jdorcs en el atCto de la com.- h definitiva, sólo tendrá derecho a no den exacto cumlPlimiento a cuanto
ra, si cStfll1 eX/pedidos en el ex- Que se 'le liquide y abone al precio dis¡pone I:a. condi.c.i6n I$lCxta del pHe.
anjero, deberán ser traducidos por de su prqposición la paMe dJe1 ser- go de técnica·s.

interlpretaciún d·c Lenguas del Mi- vido que haya ejetCutaao, isin de- Para' exigir ·Ias restPonsabilidades
¡sferio de Estado y estar además recho <lo in<1emnizaci6n alguna. anteriormente consiganadoaos en el se-
galizad~s. y vi,adas. s~s firmas por 12. La superioridad elevará, si lo esti- .gundo y ten:er caso y cuantas Se
.cho .Mm;stcr;o. ASl1nlsmo d·enerán l11a procedente, a ddínitiva la adjudíca- originen d'el incurnrplimi·ento <Iel con
r re;ntegrados conformc a la ley cinó provisional, y cnlonces,los adjudi- tr.¡¡to, g.e procecLerá en ·Ia forma -q,ue
~l T,¡mb:c,. CXCClp·to los pasa,portes catados a quienes afecte constituirán, d·etermina }a conldioi6n 22 doc teste

ex.tranJena. . dcotro del plazo máximo de quince días, pliego. .
S,! No, se admitirán las ofer- mntados a partir de la flecl1a de su 15. ,Será de cuenta del adjudicata
.s que ex.c'edJan a ~os Iprecios Hmi- notificaci6n, un die¡>6sito del 10 por rio o adjudi'catarios toldos los gastos
'5 .seftatados, consignándose aquéllos 100 del .importe de la misma, que servirá de tranSl~ort'es o acarreos, derelChos de
1 .letr~ ~or, pesetaos y céntimos en !para gara"ntizar et cumplimiento del &<luana, arbitrios y demás que pudieran
1ntehgen~¡a d·e q.ue 'SiÍ se oo~Lg- ·contrato cir<:unsta!1lCia que !'e fijará tlener dUlt'ante la. vi,gelllCia del contra

ISlen m~s dfr·a9 dJecim:ales, no se. ex.presa~nte en ell documento acl"e- to 1Ias entreg31S de las piezas que
In apreCladais. ditativo de la <:onsti,tución de di.cho ll'e1:es haya adjudicado, ,puesto que
6,- Los doclim~.~tos .c:orrellponJdi.en_ d~pósito, el que ll'e harA 'a dis¡posi- el. precio que fijan en S1loS ofertas H
So a 'l'al prolpoll.c:lOt1e& que no aean c.ión dle1 excellentl.simo' sefior Brea!- entteoo'erá que es colocando aquélla18
~t~, se devo1verin a 10& inote- d,entle d'e la Junta Centra.b de Veatua- e!1 los A.lma.oenes qu.e te lte& &el\alen.
_dios después doe terminado el acto rio y Equipo. . . I sIn qwe ten¡gan deredho ti. tlec.lam..
: la tluibMta, fil'llnanlOO ésto.s eL R- El doClPÓllito a que se roeñere eata ICión &i18'lma ,por dafiOl o perjui·ciOl
~é de '!.'as millmU 1lI\ pie de 8. r.- <:ond.iei6n ha.brá de 'h&iQUse ea • Y' siendo tam.bién doe 'I'U cuenta Jo.
divas ofe~'8, (I!Jedando 6ft.. 'I1ni, Caja S'etleral de Depósito.. ¡rutOlJ 'que origine el retoirar de di
~s .1 uped1ente de .ubasta. Si por catl'!a de lo, adjudicatarios chol almaoene'& )u piezla" doeuc....
17.- Una TU 'Cerrada laadmialón no qneda'%'& eon.tituldo 'el dC(pÓIJtQ d·&s, Jo lC¡U'e tfectuarf.n en el pla-o
i proposiciort'U, y antes de proc:ed~ del 10 por 100 dlentro 'dIe1'P¡UO ,le- (lIJe Mi lee nftale. •
'1& ~ertura y 'lectura doO 1M mIa- !taJIaido, se 1te &pli.carb .. .uek>Íle. Lo. adijuób.tarkll ebonarln, pr&.
u, qUle ee verificar' pOr ~1 orden ~ le citan en ola ooMi'ci6n. 104.: rrateálndOllle entre etlo. !tP!'oporoio-
1 fIll1 numeraciól;l, podri'llo uIPoner , El roeS3Uudo del d~ito «finiti- na,aulle. JoIl &Uto. 'd,e anunlcios de
• autMee o apodiera'dioa 1u .dIIcIM ro le' d'evdíveri .. loa conuati.aa tc1,.cstla .Rbuta '1 die la uie1lel1ci... ~
le toe 1e.I ofraca.n· o pel&ir ilU ex- el ae.ro del oto~o de eaeri'tura. notario i .. mi&m4l. Los I1l'tO'$ ije
ioeaciOMI n«esuia.s 800btte las CO~ . 'terminado el cO#l4)l'ClIrniM:I co_!.e-, Qtorpm+ento de e..cri'bln '7 copia.
cionoés' cle la euiba.s~, pero una 'V1eS fa y fidm,ente PM par.te."Ge loa COD- 'de .. Q~t ',ub wnJ;liéa a·bo.na.-·
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.dos por tos a:djudilcatarios l'espec- la: Administración, -n4rán car~-ter
~ .... ~ ra en la soegunda subas1la o en el

iYlos6 · El on" t '6 cheje~~o,.quedando a sa}y(¡ el d'e~- seg'Undo. .CIOIl'CUn;<) que se coft_oq....,
¡; .' rec OClmlen o y re~1 n o UQl contratista de dirigic SU'S re- .... y,"

"'~los tejidos contrataki'os se verifica- clamuiones por la vía contend06O- c?l! 'SUjeCIón al m'ismo pliego de con-
ra por el E'StaMecliimiento 'üntra'~ administrativa. dloCllonoos que sirvi6 de base qa 'P'r~
~ktendencia, quien levantará acta, Las cuestiones a que los contrat~ .rabaV'ez. ArtÍC'Ulo.11. En la segunda
.. 1 d'eb' ti 1 . U<> 5'11 .sta o en oel .........-do concu-o-";'.n:' que era gurar e precIO por lP'Uedan dar origen \qUle no se pu'edan ~....,~ ...
-!iil¡4;... y el valor total del lote en- r~s,olver por 'las dis¡posiciones ..ene- 'P~lstO'S ;por el artículo anterior, los
láe o~De cada lote se reda'Ctará c:ales sobre contratación a"'~:nl'''''''''''Stra-~' uctos nacionales serán prereridos
.t,.· t d " d o "'~ en con.currencia con '-s !nr,od --no- <fa ac a e reDe!pClon, uno e. tlva, se harán por las reglas dd de- ro 't'" .......

ISfJJ'~1plares se entregará al con- recho común. e:ctranJeros! eX'cluídllt'l de la relaci6n
transta, otro se remitirá a la Jun.ta . Asimismo, ~l contrato q'_ "'" de- vnl€enbe, m:entral5 el- precio de aqué-

~
tl_ V . 1 ..", """ Os lW exceda al .de ·ést...... en máS'. ~, es1:uarlO y e tercero 6e nve de esta subasta no puede some- d 1 'UD

<mc • ar' ~ el! Bstab}e;c' . t . , .e. lO por 100 que S'eiia1e la propo-
'7T! :ma

~i" ~len o. terse a JUicio arbitral,.- y cuantas du- s.lclón más módi<la. Siempre !lue ~}
()lt:lVlr).;LfJjf¡ G9ntratistas quedan obli- das .s~. susciten sobre su inteligenc~, contrato oom:prenda prod~tos incÍuf
Ilgad~"I• .rP.MWacer el iII1lP1le'Sto del reSCISlon y efectos, S'e resolverán en dos en la .reltaciónTi8oente .y "'roduc-
J;['islnb~ftí1ttr.,íle .pagos del Estado, Iel la foma qtfe anteriormente se deter- t .....
-«le '~of,¡q:e'~es, y todos los de- mina. . os 9~ no lo estén, los pliegos \Le 1

más, de cualqmer clase, que se ha- 22. ,Los rontratista'S quodlan obH- OOIII~:hCllQneS y proposicionocs los agru-
11 d para y evdua.eá por separado. En ta-
. en ,~S¡l¡~~i4qs.. o se eSltablezcan en ga os a presentar en ola Oficina Li- les contr~tos :la preferencia del pr()-
ei período de duración del contrato quid-aJdora de \Derechos reaks, en el duo&> naclonal estabiloeocida por el ~J:_
y .tleap.1l}hc;rentes ,al ~mp. plazo reg>lamentario, \la escritura rr~o p,re-oed'e.te cuando ésta fJ;;a
'.No..se,,~~,&.~ ~bisfa.cU indem- que otorguen, siendo de S'l1 cuenta et aplrca:bloe, cesará si' Jra.proposición por

,~IZa.c;~~, ~a,~p1 "" ¡pagar mayor satisfacer el importe que prOC'eda y ella favo.teoida r~S'\:IItasie onerosa en
~~ttio que ~l.~~flPWado, por la crea- demás gaosrt06 que como consecuen- más del lO por 100, CIOIIlI>utado sobre
clón doe,nueyO$ ltDllues.tos, portazgos, cia de ello pudieran originarse. oel menor pre"CÍo de los prolductos no

...derechO$', ~ farO. y puerto, practica- La ~c.ritura ~ otorglará en el des- figu,rad'06 en dicha ~lación .andaJ.
jes, ca~estf¡lde los'me'l"cados o su- paoho die! Pre6idervte de ~ Junta. ~r~ulo 12. 'En todo caso !'as prÓpo
bidai .d~ tatifas 4e, fertO!carrit 'A.s[ 23· Los con.tratistas qUiedan obli- SIClon~s han de 'CXP1'elSV dOll pr~
como",ta~o 'el ~Sltado intentari gados al 'Cumplimiento de los pn!cep- -en mon-eda. 'es/pafio)a, entendiéntl.otse
meM11ar la: retribución convenida por- tos relativos a.1 contrato de tnLbajo, !por cuenta d:cl ~oponentle 30s adeu
que se slJlPriman o ~Usmin'\1yail 101 ei- accidentes, trabajos de mujeres y ni- dos arancelarios, en su C&IO loe
tados irit{>1JestO$ o ~rifas existeate. l\os eIIc." establoecidos para los patro- trans«>ortoeos y cl1'lliesqui.era otros' pa_
al contratarse él colmlProm1lo. nos en el C6digo de Trabajo. AsinUs- tos ,que se ocasionen p,a.ra efectuu

18. Los pagÓ6 se 'Cf~tual'án tan mo se ajustarán a las oMigacion-eos se- la entrega según lu condiciol1'Cs del
¡lronto c¡omo se hJYa acordado 'ta. 'lld- l\alaidas pana los .patronos 'en todas Jas 'COntrato. Al"tícu-Io 14. Lat autoridla
milsión definit·jva 'de la'S pilCzas en- diSlposiciones -de cark.~r social que d:s y .los funoionarios 'de !'a A<fImi
ttegada.s por los contratistas, atenién- SIe enouentren vigentoee. 'D1St'I'aclón que otorgven. cua1esquD.ocra
doS'e lai d.ependencias ordenatdora.s 24. En caso die m'Uerte o quiebra 'C~ntratos para servicios u .obras pú
para realizar 'dtchos pagos a cumto del contrati,sta quedará rescindido y ~:lCas, deberán cuidar de qu~ cOl¡>'Ía9
!previenen ¡la orden circular de 25 de terminado el contrato, a no ser que 1:t.erarles doe taloes oontratos s-ean ca
novieonllbl'le de 1931 (D. O. n!lm, 266) los he-rederos o síndk'ÜIS de la quiebra municadas inimedia.tam'ente d'es!pu~
en tela.ci6n con la in'Struoción sexta ,g,e ofrezcan a nevarllo a cabo bajo las !de ce,lebrados, -en IC'Ualquier fo.rma
de ,la de 23 tde igual mes y afio condiciones -estipul'adas ene! mismo. (CÍlire:-~, -concurso o sUbasta), a fa
(D. O, riÚim. 265). n.o teniendo, en El Mini.5lterio de k 'Guerra, enton- Com1Sl16n protectora de la producción
ningún caso, 10'8 contratistas derecho ces, quedará en libertad de admitir o ·nacional".
a intereSleS de demora, Estos pagos desechar -el ofnecimiento. según con- ,26. Toldo cuanto no aparezca con
se harán dentro ld'e l08 créd.itos dis- V)enga, s-in que en este últim() caso slgn~d? o previst~ en este :pliego de
\POnibies, cuya exis-tencia qu-eda. jlllS- tengan aquéllos derecho a ~ndemniza- 'CondlclOn'es s.e reglJ'á por líos pre.cep
tifica<!a en el e:x;pedien..te incoado ~a d6n, o sino únkaanente a que se ]¡e tos del r,egl'a.mento para )a contrata
oelebrar es.ta subuta, dJebiendo aCre- ba¡gta la liquidaci6n de 106 devoengO'S ción adlministrativa en el ramo de
<litar el cont,ratista que 'ha satisfe~ho que hasta entonc.es tuvies.e e4 contra- Guerra, .a¡proba.do por orden cü"<:Utlar
La contribudón ~ndUlStríQl que le ca- tilSta. de :10 .de enero de 1931 (D. O. nú
rres,ponda, las euotalS del rebiro obre- El miSllno Mini8It.'C.rio podlrá rescin- mero 12), de la Ley de Aodministra
ro y Jos gaStos, 1mpueliltos y arbitdos dir el' contratlo si oSle s~rimiese el ción y Oonm.bilildad <Le 'la Hacienda
'a que se ',haJele refe'l'Iencia en Iaos res- servicio o .e eS'tah1eciese monopolio publica de pritm.e.ro de julio íde 1911'

.1 tant'es t-Ondicj.onu de 'tste pliego. de 1lOS e,felCtos o materias oobje~ del (C. L, núm. 228) y alter3lC.iones, do
19: S\II'lose.ontratistaa o. «40''''.0-, contrato, 'Sin que tengan derecho a aqUléllos sefiaI'adas en disposidonoel

ta.ntes,dadot"a OOIlOOtr, ahJde ~-, ,e~t d'afí06 ry 'lpoerjuieios JIos con- posteriores y, en 15)1 <!efecto, por Iaio
'aident-e ide 11. Jut1lta ,receptora, " ·t¡l':tl'sflals.;·:· .... : ' . . regl[as del dereoho ~omún.

I ausentas'en 'em'~ avilO Sli' 'aUllO- L,~!;I5: :D~léftdor -ser PflCCisamocllte de] IMakll"id, 122 <loe noviembre de 1932t
, Ei6t'1 die lái \PIla_. Ju¡, Ó'O:kIJes r~- 'P'I'ClodiuIClci6~' )it8lllJomal .fi1, -maW.ial oh- Azafta. ¡

'1 tiYas .•~I'tiliIlinO que,~r¡lr~io:j'é":ifde';o~flJ'li~'Stalllell,CUlDlP1imien-_ 'r,
./1 tntm r~ll.rliH 'lM' teoa.i.chllar~, Icprno o t!9 'lid1 d''SIPUetto 'en 'la .Ley de opro- •-. -1
o, ljl tu 'hUbi~n' r.eleibido¡,YI de,~ I;~. iU'OCi o,fa. !1,11~1i l.nta¡:.ionaa, de ,14 .IC"O••1 PII'IOII.
" pUdllilitarlu,,",'pt"Dot_";.J:efMotUát'de febr;ero óe 1907 y t.l~to para "
"'IeI'~i"fiCJd'tn·)t.. fOidaa,;t¡uoloÑ. <:9 ~. "it.t eJ.~Uéió'tl) ~i,.',i!>r4oende Al!.. SERVICIO DE OTROS Mr.·i~
_;I;'lI'C~f.r,o~l,,~fta l)'lJllÍeli'Q"J'l\e1.~;.~ !' 16'7d,e"hiHf)I;.l1~ 1~,;«(j.,JL,,"~" 153). N'ISTERIOS 1
,,~~!8al.' '1;",1''1 ~,¡ .,'JlI'l:JU:IJlh ""J!. Y dd.spo~l~t~lot:~....n.lIf..~'" te ~.

. 20. J !lit ~C:lf'~'~aaot, da I~ .. ';t~ltdln¡J ... coGltl...~6~,ell¡,y;~r~~ de Circular. !Excmo. Sr.: IDestinl\cIf
, plím,i~nto, 4;'¡ adjUll!f«tt4'i.'4e~ ni :~ 11'¡V~lecilp~Oli_()P':.N/~O.JJI~Olp~r ord'en .d~ la Presidencia delC
';rldo!li~I;lt'bdGo~.qUII:IOI~J.'j,4e o 1'1:I'.'y.r~~I")~) ~"a~,p:"I' 1'14, ~ U seJo de MInIstros QDir~cdón gener

.,' v~'I'!f1.elU'lor-(.Ha. ~... _.HlP.r,l , .'~it161' ~lllIIlIUi(f'I:r ~~L';Wf¡IJi. _ de' M,arrue'col y C?lon~l) de fe,
:r'.d"/Jlt~eJu~~1'P.cJlIe~4¡JemmII 0i 'i~~:J"'~tf:cWonXO~lc~w,~~, Ii 1 del actual,' el temente de INR
'¡.'ftfii'áljt,1~Wlfioténoa,V;S'h,A\J= ~l tM(j.rád~<)liU>obUe,nMl"R~~1f.LJ - ERlIA D. José de Furun,dareoa

',1, 9tl'bt'.'M1cf<eip~ 4Ie RIP' ';~c !! d;,tf!i!il6itJ/l~bie~b~~~s Q~oel batallón de Ca,za.dores de Afr
'f,l~ id"\¡\'If'l)tl'1i;r~~~i~j(J1;0' O;') oS; ~bn~"""f~i¡a.I~1 á Iflttm. 4. l.. la Gua1"di~Cokmial.
-LI!''.iI. 1I1!..'-di~O_;~:'~~p~V· 'S:n~.otI~"JIUíó~b~'9¡~!' - tT61fo de Guinea, este M)inistedo.

que en estle contrato se "':dO#teri"'P - <tñi~l 'l&hcOft~l1ICqillt\~\ r~,rF:lttran': s~élto que el ~itado ofida~, que. " ~~. v aiu
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Señor Jeie Su¡>erior de la! Fuerzas Mi
litare!> de llarrueco!.

Señore3 General de la cuarta división
orgánica e Intenentor genera: de Gue
rra.

Excmo. 51".: E!te Yini!terio ha re-'
suelto que el sargento del batallón Ca
za<l.ores de Africa núm. 6, Guillerm() Po1
L1O'Il::Part, cese e-n la Ilituación de "A,l
Servicio del Protectorodo" por' haber
causado baja elS la },{ehal~la Jalifiana
de Gomara ••m. 4,~ orden de la
Presidencia .el Consej() de MinistrO!
(Dirección ceneral de llQrruecos y Co
lonias) c:h fedla 9 .. DOl'ic.mbre actlIal,
cal&SalJdo alb .. la hleraa para babe
r~8 dc'l C..rpo a tIat pertenece.

Lo com.nico • V. E. para su co~i
lI1ie!1~ ., ilwmplillllMlno. lladrid. :al de
IIQ"...br. .. 19.1l1.

Exe-o. ~r.: Es1e lliDÍakrio ha re
suelto que .1 sargento del batallón Ca
Zladores de Africa núm. 7, D. José Afii
barro ~ijo, cese en la situación de "Al
Servicio del Protectorado" por haber
causado baja en la llehal-la Jalifiana
de GoII1Qra 8Úm. ot, según orden de la
Pre~idellcia del Consejo de Minis'ros
(Direcci6n ceneral de llarr.eoos y Co
lonias) de feoha 9 de no~embre ac
tual, causando alta eD 16 fuerza para
haberes del Ctlerpo a que pertenece.

,Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y ~Jimieu'o, ll.rlorid, 21 de
noviembre .. 193:a.

AZAÑA. '

Sefior JeJe Superior de las F1ICrzas lii
litares de lLarruecos.

Sef'iorelt Director General de Marruecos
'1 Coloniae • btcrvento, a-enerd de
Guerra.

Circula!'. '~:z;cmo. 51'.. Por este
iY'Ínisterio &e ha resuelto que los Ia.r
gen tos de INTENIDENCIA que fi
guran en la siguiente relad6n. pasen
destinado. de plantilla a. Jos Grupos
que en la miSlffia se indica.n. causan
do alta y baja en la próxima revista.
4e Comisa,rio. "-

Lo comunko a V. E. para su eo-

AZAÑA.

DESTr!NOS

CaM:ISlONES

Señor Jefe StI(J?erior de las Fuerzas
hI:1ita.res de Marruecos.

Señor Interventor general de Guer~

Señor General de la sexÍQ división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
esa división de 10 de septiembre último,
interesando continúe en la Farmada
del HO~'Pital Militar de Logrolío el far
macéutico segundo D. Antonio Isasi
Isasmondi L6pez, con derecho a la. die
tas reglamentarias. hasta que sea cubier
ta la vacante del jefe de la misma, este
Ministerio ha re~uelto, de acuerdo coa
10 informado POr ~ Ordenación de
Pago! y Contabilidad, autorizar la COD- Selo, Je" ~rKlr de la! P.erzas lii-

'tinuaci6n del expresado oficial en la li.re! • Warr-.cos.
comisión conferida para la citada Far~ Setl r D' kl 1 • M
macia, con derecl1<> a la. dietll regla~I o~ •.lrfH: r ¡.eura arrueoos
'mentarias hasta el 'Q de octubre pró- ., )o laS • l"krvenkl, ceneral de

. d .1:_'-' Guerra.xlmo pasa o, en que "ferlUUJ su 1000(-
poradón el farmaoéutico primero de&-
tinado para ocupar la Tacante existente.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. MadTid, 23 dé
novi~mbre de 193::1.

AulA
1"V~'tl')l.'-"--fIO• .,.: r.'.t· ':"'~'f'''·' .':,~""

Sefior Jefe Superior de la, Fueuas
,Militares de Marruecos.

Sef'iores General de la sexta diVIsión
orgánica e Interventor general de
Guerra.

EXCID<l. Sr.: Qx¡forme con lo pro
¡pues.to por esa JefaltU4".a. en 12 deil 'ac
tual. este Ministerio ha resuelto que el
cal1>itán de INiF,ANTEiRJA D. 'Fran
cisco Jari1lo Serrano, del escalón lige
ro de la se~ta divisi(m, pase destinado
de plantH1a al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache núm. "'.

Lo comunko a V. E. para hU conoci
miento y cUm'plimiooto. Madrid, 23 de
noviembre de 1932.

--

ASOENSOS'

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Señbr...

. ExQll1o. Sr.: Destinado por orden de
la Presidencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marrueco, y Co
lonias), fecha 9 del actual, en vacante
de oficial adj unto, a las Iotervenciones
}'!ilitares de la región de Yebala Cen
tral. el teniente de INFANTERIA don
José Pascual Abasolo. de la Mehal-la
JalifiaDa de Gomara núm. 4. este Minis
terio ha resuelto conti<núe diooo oficial
en la sihlación de .. Al servicio del Pro
tectoradl w

•

Lo <eOlIlunico a V. E. para su conoci
mí-mto ., cOOlplimieot(). Madrid, 23 de
IIOvi~,.. de 103&

AZAAA.

ieñoy ~fe Sftl&>«iot de la.s Fuerza&
llilitares de Wuruecos.

ieñoru Director ¡eneral de Marruecos
y Coloni:u <l! Interventor general de
Guerra.

E:nao. Sr.: Este Ministerio ha re
lUelto que el cabo del batallón Caza
dores Afril:a núm. 8. José Rodrígue%
Pavón, pase a la situación de .. Al ser
Ticio tiel Protectorado", por haber sido
destinado en vacante de ordenao%a eu
ropeo, a la MClhal.J\a Jalifiana de Lara
ene núm. 3, según orden de la Presi-'
dencia del Consejo de Ministros (Di
rección «eneral de Marruecos y Colo
nia,), de fecha 8 de noviembre actual.
causafldo baja en la fuerza de haberes
y alta en la de sin ha·ber del Cuerpo
de que proc~.

.Lo comunico ~ V. E. para su conoci
1I11ento y cumphmlento. Madrid 21 de
aovie.1brc de lCJQ. '

AZAÑA.

iefior J ef~ 'St1;P'erior de )a:s Fuerzas
MilitU1e'S de ll~rt"Uecos.

iiefiores Direet'Or gleneral de MMt"U-e
'Cos y Coloniu e Interventor gene
cal .e Guerra.

• 1 .. •...:;.. -:. .. ~:.. -"'''' • ~:.;.~~~~~'.'f::..:"
berá emprender la marcha para in-¡ de que se le promueva al empleo deI Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
corporarse a su nuevo destino en el oficial moro de primera dla.se; re- puesto por esa Jeíatura en 5 del ac
Tapar correo del pr6xi.rno ~es de di: sl;1ltand,? que el re~u:rente cuenta con tua!, este Ministerio ha resuelto que ~l
ciembre, quede en la sltuaclOn de "Al dIez anos de efectivIdad en su actual temente de INFANTlERIA, D. LUIS

I servicio de otros Mini5terios", de- empleo y que por tanto se halla com- Valiña Teruel, del bata1l6n Mootaña nú-'
hiendo el interesado manifestar: ,a la prendido en el articulo tercero de la mero:l, pase destinado de plantilla al
Di~ecci6n general de Marruecos y orden circular de primera de julio de Tercio.
Colonias el puerto donde desea efec- 1919 (c. L. núm. 299), este Mioi,terio ,Lo comunico a V. E. para su conoci
tuar el embarque. ha resue:to acceder a lo solicitado, con- miento y cumplimiento. lladrid. 23 de

Lo comunico a V. E. para su co- cediéndole el em¡>leo de oficial moro de noviembre de 1932.
l1ocimiento y cumplimiento. Madrid, prin:era clase, con I~ antigüedad de 4 del
2-l de noviembre de 1932. corr.lente mes, contmuando en su actual

• Au5í..... destmo. . .
Lo COmU'!11CO a V. E. para su conocI

miento y cumplimiento. ~iadrid, 1::1 de
noviembre de 1932.

Excmc. Sr.: Vista la in~tancia pro
',lI1ovida por el oficial moro de ~gulllda
I clase del Arma de CABAIJLERIA, Sidi

Abdelkader Ben AJí Kasiri, con des
tino en el Grupo de Fuerzas Regulares
Indígenas de Ceuta núm. 3, en súplica
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ORDlEN DE SAN HERJMIENJE
GILDiO -,

Circular. ¡ExdmlO. Sr.: Est,e M'ini!S
terio, a pre:t>u-es.ta de la Asamiblea de

.ocimiento y cumplimiento. :MIadrid,
Z4 de noviembre de 1932•

AZAÑ.\.

Sl'illlr (;l'(leral de la sexta d:visión er·
~rúnjca.

~'1-1.'~ Intcrvcntor general de Guerra.

Estado M a)'or

la Omen Militar d-e San Hermene
gillo. concede al pet'lSonal de aas ~.i5
tintas Armas 'Y Cuerpos del Ejército
que figura en la siguiente relación,
'que da p.rin<:Í¡pio con el teniente coro- i
nel 'de EstaKlo Mayor D. Va!Ientín
Ga!larxa Morante y termina con ocl
coronel <Lel Cuer¡¡:¡o de Inválidos don
Matía's Yarza Roger, ;J«s ¡pensiones
'tie la referida ONien, que a cada uno
se "¡.e 'asigna, en las que disfrutarán
'la antigüedad y fecha de percibo que
también se indica.

Lo comunico 'a V. E. para su co
nocimiento y eu.r:nplimiento. Madrid,
24 de noviembre de 1932.

r AZAXA•
Señor...

RELACIO~ QCE SE CITA

Teniente coronel activo, D. Valentín
Galarza 11orante, cruz, con la antigüe·
dad de 27 de agosto de 1932, con la ¡>el}
"ión anual de 600 pesetas. desGe 1 de
septjemb~e de 1l)32. Cur,ó la documenta
ciÚll el Estado Mayor Centra1.

Infalltería

Comncl retirado, D. Federico Gutié·
rrc7. (k 1-<:'-'11, placa, ('011 la antigüedad
de 25 de mayo de 1932. e"(1 la pensión
anual de I .•WO pesetas, (ksde I ,le junio
de 1')32 1''' r la IJirecci'Jn genera 1 d~

Clas('s p~, ',\,:IS, Cl1r,ú ia documentación
la primera di\'isión.

Teniente ('"ro!wl retirad,). D. José
Los Arco~ FNnán<1ez, cruz, con la de
6 de ago;.to de 193-'1, con la ¡x'nsioo
anual de 600 pe,etas, de,de I de sep
tiembre de Jl)32 por la Delegación de
Haciendo de l'\avarra. Cursó 1:1 docu·
l11cntaei'Jn la sexta división.

Tcni('nte coronel retirado. D. Edl);;r·
do Daganzo Aristizábal. placa, con la
de 21 de octubre de 1932, con la peno
sión anual de 1,200 pesetas, desde I de
nO\'iemhrc de 193Z por la Delegación
de Hacienda de Barcelona, Cursó :a do-,
cumentación la cuarta división. '

!Comand;vnte retirado, D. Antonio Re I
quejado Boronat, cruz, con la de 6 de
diciembre de 1931, con la pensión anual
de óoo pesetas, desde 1 de enero de 193'
por la Dele~ación de Hacienda de Ba'
dajoz. Cursó la documentación la prime·
ra división.

Comandante retirado, D. Jo,é Fer'
nández Bosch, placa, con In de 18 de
junio de 1932, con la jX'1l,ión anua'l dt
1.200 jX'setas, desde I de julio de 19J'
por la Delegación de Hacicllda de V.'
lencia. Cursó la documentación la ter'
cera división. ,

Capitán activo, D. Ladislao FcrnáJto.
<l>cz Guinea, c'ruz, con la de 20 de
ahril <1(' 1931, ,con ,la pensión anll'lll
de oor¡ peseta·s, ,desd'e 1 <Ir mayo de
1<)3 t. Cms<Í la <!:nculll1le,nta,ción el MI
ni~lrrin ,¡le la Gu'crra. ,.

,Capít:tn ['(·t:rado, n. C{lndi,lo L6
pl'Z Ca,ti,lkjn" en!?, '('on l·a dr 5 de
jll'i'io <\'(' !(1:12, ('on la 1l,ensión anllllf
<1(' 600 1""l'setas, des,de I d,e ago.sto ~e
1()32 ,por la Delegación de Ha'CÍen~
de Melilla. Ctl,!"s6 la docu-m.entaci4'!
las Fuerzas de Marruecos. l) '1

Ca¡piitánretirado, D. Sa,ntiago 11.'1
jero Gi,l, cruz, con :la de 10 de !!:.
brero ,de 1932, con la ¡p-ensión an~

r:

AZAX....

DIETAS

LICENCIAS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de :Marruecos.

Señores General de la octava división
orgánica e Inten-entor gen¿ra! de
Guerra.

IExcmo. Sr. ~ Este Ministerio ha re
suelto que el tarri>or del batallón Caza
dores de Africa núm. 2, Luis Usua Se
bastián, pase destinado al regimiento IN.
FANTERllA núm. 8, al que se fusio
nó el regimiento de Infanteria de Isabel
la Católica n.úm. 54, de que procedía.
con arreglo a lo dispuesto en la orden
circular de 8 de junio de 1929 (D. O. nú
mero 125) causando alta y baja en \la
próxima revista de comisario.

Lo comunico a ·V. E. para su conoci
miento y cumplimieoto. Madrid, 21 de
noviembre de 1932.

Excmo, Sr.: Dcb:cndo continuar en
Jo;. cursos de ampliación de estudios de
cirugia genera;. ti capitál: médico, don
Jual1 Jiménez Torre,. dd regimicnto (ie
1;\ FA~TER1:\ núm. 38, nomhrado
all1mllo de I(·s mimlos "'or orden circu
lar l\<: 2l) de octuhre de 1<)31 (D. O. nú
mero 220), este Ministerio ha resuetlo,
(1<- aC\1l'Tllo c(,n 10 info·..m,~'lo p'.)r la
Ordenaci6n (k p¡¡gOS y Cuntahilidad,
pr()rrogarle por UIl trjml'sl'~ ci dC:'cdlO
al perciho de dictas re!l'lament.arias como
incluido en el grupo d) del decreto de 18
de jnlio de 1l)Z4 (D. O. núm. 139), de
ducido el 30 por 100 correspondiente
a1<a cuarta prórrog-a, st'gÚn determina la
orden circular <k 13 de febrero de 19J5
(D. O. nÍJm,. ,,(,), siendo car.::(o dicho
de\'Cngo al capitulo 31, articulo prin1l'f0
del vi!l'<'l1tc presupuesto.

Lo comunico a V. E. para ~11 conoci
miento y cunrp1h-nil11lo. ~radrid, 23 de
noviemhre de 1032.

AZAÑA.

Señor General de la tercera <[visión
orgánica.

Seiiores General (:c la pr;mera división
org-ánica e Interventor gener;¡l de Gue
Irra.

Excmo. Sr.: Accedien<io a lo solicitad.)
por el carabinero de la Comanrtancia á<!
Guipúzcoa Tomás Elvira Benito, este
Ministerio ha resuelto co.nccderle vein-.
tiocho días de licencia por asuntos pro
nias para Tánl'er (Africa), con arreglo
a lo dispuesto en la circular de 5 de
junio de 1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
mil·nto y cumplimÍ'Cnto. Madrid, 17 de
Iloviemhre de 1932.

AZAÑA.
Señor...

RELAClO~ QUE SE CITA

Jujio Hernández Soriano, del se
gundo Grupo de la primera Coman
dancia, al segundo Grupo (Valencia)
de la segunda Comandancia. (V.)

~fanuel López Aguirre, del primer
Grupo de la primera Comandancia,
al segundo Grupo (Sevilla) de la
misma. (V.)

Madrid, 24 de noviembre de 1932.
Azaña.

~"li,'·:' Gcnc!';¡l ¡le la seg-lInda divisi6n
"''''lnicl

Excmo. Sr.: Por este -Ministeri~ se
ha resuelto que el auxiliar de segun
da clase del Cuerpo auxiliar de IN
TERVENCION ~nLITAR, e o n
deqino en la Intervención de la Fá
kica de Artillería de Sevilfa, D. Ga
briel Vilches Ramíra, pase la con
tinuar sus servicios, con carácter vo
ltln!~~i,>. a la Intervención de los
SC~\-:~¡os ele Guerra de la plaza de
C,\r,loha.

L,) comunico a V. E. para su co
111),'imicnto y cumplimiento. Marlrid,
~·t ,le noviembre de 1932.

EXCl1lO. Sr.: Por este Ministerio se
ha ~("11elto que el maestro herrador
forjad"r elel reR'imiento Ca7.arlores de
Cahalfcría núm. C), D. Luis Pérez
Urdh. pase destinado, Con carácter
voluntario, al regimiento de Artillería
de montaña nÍlm. J, en vacante que
<le su clase existe {'n el mismo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimknt~ y cumplimiento. Madrid,
24 ,{(o nOVIembre de 1932.

AZAÑA.

Sl'iior General de la cuarta divisi6n
org-:lnica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Cazado
res de A frica núm. 2, Pablo Planet Po
rras, pase destinado al regimiento IN
FA!'.'TERrA núm. 22, '<11 que se fusiooó
el rc¡.dl11knto de Infantería de Tetuán
n(tm('r~) 45, <le que procedía, con arre~lo
II 10 (1J'pue~to en la or<len circular de 8
de juoío de J929 (D. O. núm. 125), cau
~ando alta y !laja en la próxima revista
de COl11i~ario.

Lo ('omunico a V. E. para su conocí
l11il~lt() y eumplimi(·nlo. Madri(l, 21 de
Ilovj('lllhre de 1932.

AZAl:iA.

S<'ii<Jr J('fe Su~rior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seiiores General de la quinta divisi6n
orgánica e Interventor general de Gu¿='
na.
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Carabineros

REEJMíPLAZO

Guerra, cruz, con la de 12 de septiem
bre de 1932, CQn la pensioo anual de
600 pesetas, desde 1 de octubre de 1932
Cursó la documentadón el 19.0 Tercio.

CO!Jlandante activo, D. Mario Torre
Rigal, cruz, con la de 31 de agosto di
1932, con la pensión anua'l de 600 ~
!jetas, desde 1 de septiembre de 1932
Cursó la documentación el 22.0 Tercie

Comandante activo, D. Federico Mar
tín de Hijas Ranedo, cryz, con la de 30
de agosto de 1932, con la pensión anual
de 600 pesetas, desde 1 de septiembre
de 1932. Cursó la documentac:ón el
27." Tercio.

Capitán activo, D. Jacinto Gómez
Gallego, cnlZ, con la de 5 de septiem·
bre de 1932, con la pensión anual de
600 pesetas, desde 1 de octubre de 193:2. '
Cursó la documentación el 10.0 Tercio.

Capitán activo, D. Bautista Canet
Canet, cruz, con la de 26 de marzo de
1932, con la pensión anu;rl de 600 pe
seta,. desde 1 de abril de 1932. Cursó
la Gocumentación eo1 lS.o Tercio.

Coronel, D. Matías Yarza Rog-er, pla
'ea, con la antigü-C'dad' de 24 de agosto
de 1932, con la pensión anual de 1.:100
pesetas, (ksde 1 de septiemhre de 1932.
Cursó la documentación la Comandan-

'cia g<'l1<'ra! el" Inv{¡'lidos.
M ndrid, 24 de noviembre de 1932.

Azalia.

,E>:'cmo. Sr.: En vista del escrito de
Ruiz, esa división de :2 del actual, dando cuen-

¡¡niendencia

lA.rlilleria j

'Caballería

Comandante activQ, D. J ~obo Bo
za ~h)ntl)t('. cruz. con la a_ ::güedad
de ::q de junio de 1932, con :a l'en
,i';l1 anual de (¡oo pC'i'eta;:, de-'¡e 1

,!e ju-:io de 10"..? Cursó la docUlllell- Comandan:c activo. D. Félix ~farc(
tac'.ún :ti:' Fuerzas de ~larrue:~s. Diez. cnrz. con la antigüedad de 28 d~

lc,:nall,!:in(C activo. D. .lose Ig1c- - """0' d _3' ,_ ., .. r . -' 1 I I'''C, '.() C Jr) -, con ID penslOU anua.
:'::, _ . c"na:".cz. l·_~UZ. con a c C 'l. ~ e : de Goo pes<'tas. desde 1 de septiembrt
<!:cc'l",h¡'c de ¡()3I, COll 13 PC':¡:'lon' 1 C' 1 d ., 1
anu;.! de (".1 pc'da,. desde 1 ,1<, elle- 1 (e'c 193 -

1
'- . ur;¡() Fa t ()cumentac:on a

. (.., 1 . . , "-ll1an< anCla {e '.< ep<1na.
rll 'h' 1"3..?- - 11~"o la <LlCUllIelllac}<,n I C 1 ." D n' F
:as Fl1l'r/;¡,:-,~dl' \tarPllcco:--. , >('n1:~t1( ~ntc act!\"o, . )C!llto "Ier-

Com"l"j;:n:c' rc·_!;:-a,!", ). Jtnn V;,l- Inan~!t'z H:ca. cruz, C()!l la ~; 27 de
V<,f{!e S~n Juan, cruz, con la de 8, a~()sto <le 11)32, con 1.'1 pet1510ll. anual
,\-e ,,1,r; ,L 1'I,i.!. ctln ;a pl'n';<'>I1 all'uai ¡<Ic (lOO p~.'setas., desde 1 de se~l;mbre
,le <><~) 1,-:"la., <\<',de 1 dc m1~'() ,le (el; 1032. \,Ilrso la document.aclOn la
103-' ,:)('lr la DiH-ccihn g'e-neral de Cla- : C"mandane:a de I~ug-o. ,

,

- .":' l'a<\',,:,. en:"'" la ,Ioclllnelltac:ón ¡ .c{¡~nandante actl\'o, D. Eltas Ramo~'
·C":·,,nc! activo, D. José Tarrasa En- la primera di\'is_j¡"lll. , Fernandez, cruz. con la de 30 de agos-

tramha,agntls. placa, con la arlligüedad . ¡ to de 1932, con la pensi?n anual de 600
d<' 2¡ de ago,lo de 1932, con la pens.ión . Sallidad t ¡wset~s. desde 1 de s:?tlcmbre de. 1932.
allll.'! <le l.200 pesetas, desde 1 de St"p- ' Cuno la documeotaclOn el ColegIO de
tÍ('mbre de 1932. Cursó la documenta- Corond activo, D. Va1entín Stlárez I Carabineros.
ci&n la tercera división. Puerto, placa, con la antigüedad de;' Comandante activo, D. Julio García-

Comandante retirado, D. habe10 25 de julio de 1932, con la pensión anual; Serna y Carda-Serna, cruz, con la. ~e
Aguado Martíncz, cruz, con la de 1 de de 1.200 pesetas, desde 1 de agosto de - 2¡ de ago~to de 193Z, con la penslOn
septitmbre de 1932, con la pensión ooual 1932. Cursó la documentación el Mi-' a.nual de 600 pesetas, ~es.de 1 de sep-
de (¡oo pesetas, desde 1 de septiembre nisterio de la Guerra. 1tl.smbre de 1932. C.urso la ~ocumenta-
de 1932 por la Delegación de Hacienda 1Clon la ComandanCIa de AlIcante.
de Zaragoza. Cursó la. documentación Gllardia Civil I .." -,
la quinta divis-ión. OflClOOS Jl[illfares '

Coronel activo, D. Ed-u.ardo Balaca 1 " . d D J 'M""
J Vergara, placa, CO«1 130 antigüedad de .000cla.1 ~nmero retIra o, " o~e. _e

21 de marzo de 103:2, con la, pensión: dlante Qumtana, cruz, con la antJgue
anual de I.2flO pesetas, desde 1 de abril, dad .~le 30 de agosto de 1932, con la

Comandante activo, D. Carlos Díaz- de 1932. Cursó la documentación la penslOn. anual de 600 pesetas, desde J
Vare1a y Ceano-Vivas cruz con la an- Inspección ~neral. d~, septlemb~ de 1932 por la • Delega
tigüedad de 14 de se~tiembre de 193:2, Comandante activo, D. Carlos Apci'i'í- c~on de Haclend~, de La Corun~..~ur
con la pCl1Sión anual de 600 pesetas, cio Gutiérrez, cruz, con la de 10 de so la documntaclon la octava dlVIS1~
desde 1 de octubre de 1932. Cursó la s<,ptiembre de 1932, con la pensión anuat lo< ;

~ocumen!<Ición c'1 regimiento A¡;tillería de 600 pesetas, de!>de 1 de octubre~de lnz'alidos\
lIgera num. l. . 1932. Cursó bo documentación el 27.0

IComandQnte retirado, D. Matías Za- Tercio.
ragoza Usera, cruz, CQn la de 21 de Cnl11andante activo, D. Jo-sé Domin
junio de 1932, con la pen~i6n anual de go Ampuero, cruz, con la de ¡.¡ de !iCp
600 pesetas, desde 1 de julio de 193:1 J ti<'mhre de 19~, con la pensi6rI anua~
por la Dirección general de Clases Fa- I de (~IO pesetas, desde 1 de octubre de
sivas. Cursó la documootlación la pri- 11)32. Cur,ó la documentación el llove-
mera división. 110 Tercio.

TenÍcntc retirado, D. Vicent-e Al- C,ll11alUlante activo, D. Franei&to
~llenara Valle, cruz" con la de 10 de Carda (le Allge-Ia San Román, CrU2:,
agost'o d-e l<)JI, COil la pensión ¿Inua! con la de 31 de agosto de 193:2, con la
de 600 peset.as, ,d,es.de 1 d,e sept'('an- pensión anual de 600 pesetas, desde 1
bre de 1931 por la Delegación de Ha- de s<,ptiembre de 1932. Curs6 la docu
cienda d,e Ceuta. Gur,só la documen- mentación la Inspección general.
tación las FUeJl'zlas de Marrue-cos.Comandante activo, D. Eusebio

de 600 pegetas, desde 1 de marzo de
1932 por la. Ddegación de Hadenda
de Valencia. Cursó la documentación Coronel 3JC.t~vo, D. Alfonso Moya
la tercera división. Amino, placa, con la antigüedad de

Ca'Pitán retirado, D. José Rodrí- 1 de julio de 1932, con la pensión
guez ~Ial1garlo, cruz, con la de 17 de anual de 1.200 pesetas, desde 1 de
agosto de 1932, con la pensión anual julio doe 1932. Cursó Ja documenta
de 600 ,pesetas, desde 1 desept:em- la sexta 'diviosión.
bre de 1932 por la De'legación de Ha- . Capitán retirado, D. J u.an Díaz Es
c:enida de K avarra. Cursó ·la docu- pir:tusanto, c-ruz, con ;a de 15 de
mentación -la sexta división. agosto de 1932, con la pensión anual

Teniente retirado, D. Alionso Gu-' de 600 pesetas, desde 1 de septiem
llón Santiago. c'uz, con la de 4 de bre de 1932 por la. Dirección gene
enero de 1932, con la pensión anual ral de Clases Pasivas. Cursó la docu
de 600 pesetas, des'<le 1 de febrero mentación la primera división.
'<le 1932 por la Dekgación de Ha- Ca¡pitán activo, D. León Urzáiz
cienda de Málaga. Cocsó la docu- GUZJ'nán, cruz, con la de 28 de di
mentación la segundoa división. ciembre de 1931, con la pensión anual

Ten:ente retira-do, D. José Fernán- de 600 pesetas, desde 1 de enero
dez ),1011ns, cruz, con la de 28 de de 1932. Gursó la dccumenta'CÍón la
junio de 1932, con la '!fensión anuaJ! Academia de Artillería e Ingenieros.
de 600 pesetas, desde 1 de julio de
1932 por la· Dele:gac:ón de Hac.:en
da de Cád:z. Cursó la documenta
c:ón la segunda división.

Te:::,'ntc- ¡;ct:n). D. Sah'ador Díez
López, cruz. con la de 18 de marzo
,L J tI.'-'. <""11 ;a pCI1,i{l11 an'ual ide
(ioo re,c:as. dcsde 1 de abril de 1932.
Curs(, ;:¡ <!<'cumcntación el regimiento
Infant·:.ria núm. 14.

Tcrúnk retirado, D. Fide! López
(;alán. crTlZ. con la de 16 de junio de
1931. <"<.11 la 1~I1,iún anual de 600 pe
_,da,. d"'Ck 1 {I<: agosto de 1931 por
1'1 Ik;t'g"!ciól1 dc Hacicnda dc Alican
te. Cur,ú la documentación la tercera
divisiún.
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SUiBASTAS

tCO'MJkiones facultativas

l." Las cantidades y precios lími
tes a que ha de ajustarse la adquisi
ción serán las siguientes:

SO leilas cloruro quínico neutro, a
:179 peseta. leilo.

So kilos cloruro quínico bási-co, a
2S9 pesetali leilo.

25 kilos sulfato qUllllCO neutro, a
209 pesetas kilo. • . .

205 kilos sulfato qUln:co báSICO, a
209 peset¡¡,s leHo.. •

2." Las' mencl<Jlu¡,das sales habran
de reunir la¡¡ características quÍmico
téonicas que a las mismas asigna el
vigente petitorio formulario del Ser
.,icio Farmacéutico Militar, el {,ua
derno de condicione!! facultativas
a'probado por órdenes circulares de
9 de febrero y II de junio de 1906
y la Farma,cc4pea E,spaWiola en sou
octava edici6n, debiendo respon<ier a
los ensayos sj,guientes:

Su~fato ,quínico neutro.-IDdbe pre
s·entarse en primas ortor.rómbicos o
polvo cristalino. Eflorescente de reac
ci6n ligcrame,nte ácida, a 100' se fun
de en su a·gua. de cristalizaci6n; solu
ble en 10,9 d,e agu¡¡, a IS· y 32 en al
cohol. Su soluci6n acuosa tiene una
fluorescencia azulada muy marcada;
un gram<J desecado a lOO· producirá
un residuo fijo de 0,77 gramos.

Sulfato quinico Msico.-IDebe pre
sentarse en pri·smas aciculares; flexi
bles, entrelazados, blanc6s, in<Jdoros
y muy amargx¡s; solubles M 75S par
tes de agua a ISO y en 30 hirviendo; fos
forescente en la obscuridad por la

PLIEGOS QUE Slt CITAN

Sefior...

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo informado por la Intervención
general de la Administración del Es
tado este Ministerio ha resuelto au
tori~r a la segunda Se~ción (Far
macia) del Establecimiento Oentral
de Sanidad M·i1itar celebre subasta
para la adquisición de sales ~e. quini
na, necesarias para el sernc:o, de
biendo efectuarse ésta con carácter
urgente y con sujeción a .105 {?l.iegos
de condiciones que a contll1uaClOn se
publican, y que quedan aprobad?s;
teniendo en cuenta para la celebraclOn
del acto las prescripciones de la vi
gente ley de Contabilidad de la Ha
cienda ¡:tública y reglamento de Con
tratadón Administrativa del ramo
de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de no.,iembre de 1932 •

AZAiA.

•••u

SE¡RVI'CIOS DE AE&Q1STACION
y AVIAGION

IlCcl'a d. mat.rlal

Se~or ...

E=o. Sr.: Examinado el ·Presu
puesto de r.oparaci6n de 'desq>erfectos
oausadO'S por los tempora}tes y cons
trutción .de una caseta de moando
para TllOCJOS nocru.rnos en el' Aero
dromo de Los ALcázares, en Carta
gena, que remitió la. J efatu-ra de
Avi¡a,ción a 'este Departamento con
escrito fecha 3 odJe:1 corriente mes, este
M ill'isterio 'ha resulC'lto a,prolbar1o y
c1is'poner que l&s obras que lo inte
gran se ejoecuten por el sistem~ de
admini'stradón, como com.lPr'eooldas
en e<! c,aso ¡prim'ero dd oartíC'Ulo S6
ele lla ley de Adm~nistración y Con
tlllbiliíd-ad de la Hacienda IP'ÚJblica. de
'primero die ju¡¡'o de 19I1 (C. L. hú
ím¡ero 128), siendo cargo su importe
de 12.200 p·e&etas a ~os ,fondos d~ta~
dón par-il "'S·erviocios de AerostaCión
y 'AviQci6n". Asimismo le a¡prueba
una proptleiSlta eve'l1tua.1 con oa.rgo al
capitulo 41, artLculo único, se:c.ción
cuarta Ide~ .,i~e'nte IPresu-puoe·sto, por
l.a cllIaiI s,e a'SlÍl{oon I2,2oo·l'esoetlas. a
la Comandancia exenta d'e. I'I1genle
ros de Aviación, coI,1 d·05t1l10 a las
obras cuyo ~resu'Puesto se: Ql¡>1'u-eba
p.or ,e,g,ta kHs,poSÍición, ha.ciend·o haja
'de igual cantid·ad ,en el crédi'to con
c,ed,i.do al oCalp~tuJo y artl'cu1o mendo-
nados para ~'l arlO actual!. .

Lo comUI1oICO a V. E. Ipara su co-

Cir'~ular. ExC'II1o. Sr.: Vista la t ~·~:~~;;i'¿' y cum¡plimiento Madrid,I
instanc·ia promovida 'por e,l ten:ente 15 de noviembre de 1932. _ í't
de CABALEtRIA D. Fernando Pri- '\ZANA.
mo de Rivera y Sáenz de Heredia, .. .
piloto y observador d~ aeroplano, con ~~or Subse<:retano de este },11mste-
d·estino en la Escuadra núm. 1, 'en no.
súp:k.a de .que .soe le con<:eda el retiro; Señores Ordenador de Pagos e Inter-
teniendo en cuenta que si el recwrren- ventor general de Gu~rra.
te no formuló igual 'poetic:ón con an-
terioridad, fué .por tener categoría
aeronáut:c:'<l. y es.perar a la reorgani
zación de los Serv:cios de Aviación,
que renuncia e:x¡presamente a las ven
tajas que por dicha categoría pudie
ran correS@Onde1"le, y 'que, de no ha
ber mediado las indicadas circuns
tancias, le hubiera <:orres¡pond1do al
canzar lo que interesa, es,te Ministe
r:o ha resuelto taooed'Cr a lo que soli
cita y disponer pase :a la situación de
retirado, con residencia en Chamar
tín de la Rosa (Ma.dr'id), 'con arre
glo a los preceptos del de.creto de 25
de a.bril de 1931 (D. O. núm. 94) y
posteriores dis.posiciones complemen
tarias, en cuya situación percibirá ol
haber pasivo qu.e loe correSIPonda Y
que opoortunamen.te se le seiilalaxá,
causando baja en el Ejército ¡por 'fin
doer presente m,es.

Lo 'COlI1l;¡¡ni~o a V. E. pan. su co
nocimiento y cumpLillniento. Madrid,
I~ :de nOTiembre de 1932.

Señor General de la segunda diTisiÓCl
orgánica.

fiores Jefe Superior de las FuerzlUl
Uilitares de Marruecos e Interventor
g-eneral de Guerra.

AZAÑA.

AZAÑA.

RETIROS

St:ñor General de la cuarta división or
gán:::a.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Est'e 'Ministerio ha
re:su-elto con'coo.er el reti,ro ¡para Va
¡eocia ail'coronel' dIe CABA lJLtERIA,
en situac~ón de reserva, D. (J'u'al1 'Ro
mero Brugues, afe<:tJo al Centro de
Mov;llización y ReserV'a núm. S, .por
hab.er c¡¡,m¡plido la -edad. ¡para obte
nerlo e·l '(Ma '22 <!Je:l actual, lCaus'a.ndo
baja ,por fin d-e'!' presente mes en e)
Al'1l11ia a que perteneoe y na'cién.do
Ilel,e por la Direetci6n gene'r.al de l'a
D-euda y 'Oliase,s 'p.a"sivas el sel'iala
miento de hahOO' ;p.as,j.,o que le CQ-rrel
panda.

Lo comunico a V. E. ¡p'ua SU to
nocimiento y cUlll1IPIIilIl1~ellto. Madrid,
24 de noviemlbre de 1932.

~eño,r General ,de l'a. ter·cera d¿visi6n
orgánic'a.

ñor lnterv·eontor gener,¡¡¡l de' GtIerra.

ta de haber declarado con carácter pro
\'i,;c::3.: ea ,ituación de reempiazo por
eniermo, a partir de l.· del corrien
te I1!(S \' C<'11 residencia en Barcelona,
al tc,::él;\é de I:::\FA~r!ERIA D. Ra
íal: l··;'.~it Teg'2res, del regimiento nú
me:" ~~. este ~r:nisterio ha resuelto
<iprcbar dicha detenninaciÓll, por hallar
se cumprendido el interesado en la or
den de 18 de noviembre de 1916
te. L. núm. 250).

Lo cúm1.!'l~ico a V. E. para su conoci
m:~nto y cumpEmiento. ~Iadrid, 23 de
llOviemke de 1933.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha 31 de octubre próximo pasado,
dando cuenta a este Departamento de
haber declarado en situación de reempla
zo provisiooo'l por enfermo, con residen
cia en Montoro (Córdoba) y a partir del
dia 7 del mes citado, al. practicante mi
litar de medicina D. Francisco Pérez
Rodríguez, con destino en Ira Enferme
ría Militar de Tenin ~ Sidi Yamani
(Marruecos), elite Ministerio ha resue'1to
aprobar 'la determinaCión de V. E. por
hallarse ajustatda a lo que determina la
circular de 11 de julio de 1916 (e. L. nú
mero 1I7).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, .23 de
noviembre de 1932.
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l.- Las proposiciOO'eIl le extenderán
en ,pa.pe·¡ s,ellado de l'a dall.e octava .,.
..,arecerán sin enmienda. ni raspadura,
a ,menos. que se salven con DueTa :tirma,
y se SUjetarán al modelo publicado e.
~ anuncio-

2.· Los autores de la!! pr~posiciones
(Ju: concur,ran al acto deberán acom
pan~ ~u cédula o 'Pa'saporte lC1'e ex
«anJerla y el úlWimo recilbo O aIlta'
de la contribución industria¡l que c.o
rteSIP,ondJa. satisfacer. según el !Con
cepto ,en que los 'licitad'Ores comJpoa_
reZlean, y, ca.s·o de estar exceptuadoS'
die la contdbución i'ndustr'ial, con.
~rr~gl'O a la ley de Ut·i.Ii'da/d.es, se
t1l'sltl'fi'cará este eXltremo. No 'socrá
aecesario el recibo ° alta de la contribu
ció? indu.trial cuando los proponentes
l'esldan en las Provincias Vascongadas
y N~,:arra. y bastará que acrediten su
condICIón de industrial, según lo dis
pues!o en los preceptos que regulen el
conCIerto económico con dichas Provin
cias, p·ero en ·est·e ca's.o, al se·r ad
;uk1!c:a.do ~ .sujeto contri'butyente d-e
régimen distinto. deherá '€l adjt*dilca-

.it$i;¡;¡r¡§J..~~""

~
~aCCión del calor y del frota:q:tiento; tario matr~cularse conforme a'l regla-

I(se disuelve con gran facilidad en el mento ap'hcable en .esta !plaza.
.agua acidulada coo el sulfúrico pre- Los apoderados o re¡:u-esentantes
sentando fluorescencia azulada,' tanto deberán también exhibir el poder no
mayor cuando menos concentrada es tarial otorgado a su favor.
la soiución. Presentarán también la certifica

Cloruro quínico neutro.-Debe pre- ción a que ~<l;ce referencia el de-
sentarse en polvo cristalino o agu- creto de 3 de dlcle.mbt:~ de Irz6 y regla
jas finisimas. Un gramo disolverse ~:nto para S? -aphcaclOn, as! !=<;mo tam
en O,iO gramos de agua a 15° o en bien dedararan en sus propoSICiones 9?e
tres gramos de alcohol de 90&; no los obrer?s empleados en ~a construc;I~>n
debe contener indicios de barita ni del mate!la1 ~starán sometidos a <;ondiClO
de ácido sulfúrico; desecado a 100°, nes, no mfenores a.las establecidas ~
no debe perder más del 12 por 100; cara;etet: general, bIen. por los ComItes
.u solución es ácida al tornasol. ParItariOS correspondientes t:? por los

.Cloruro quínico básico.'--;Debe pre- co.ntratos de norm~ ~ trabajO acoro.a
~entarse en grandes agujas blancas, dos por las orgaQ1~Ctones. patronales y
generalmente aglomeradas; eflores- o~r&as de la :ndu~~na o PT,o.f;
cente al aire seco y caliente' soluble SlOn; declarando tamblen su sumlslon
en 25 partes de agua a IS°,' en tres expresa a los precept~ del decreto de
de alcohol y en !O de cloroformo y 6 de. marzo ,de. 1929, que establece de
de reacción alcalina; a 100° no debe t~r~ma??s limites }!ar.a. los ~nodo.s.?e
perder más del 9 por 100; no debe hquldaclOn de salarlos y 4e Imposlcl~n
wntener indicios de barita ni de áci- de

t
multa;s y ~:ra loa garantía de los cre-

d lf" O!/ por JornareS.
o su unco. También acompañarán los IícitadoI'es

-:r:0das las sales me~cionadas ~e- el boletín o autorización que justi
beran ofrecer las reac~l?nes pecuha- fique el ingreso de la cuota obliga
res de las sales de qumma. toria del retiro obrero correspondiente

3.· Los ensayos se é~:tllarán en al mes anterior, gegún dispone la orden
el depar.tat;Iento de .análisls de .est.e de 30 de julio de 1931 '(C, L. núm. 31:<1),
Esta~leclI:nle~to, pudiendo el ~dJudl- y las ffilpresas y sociedades una certifica
catara;: SI aSI lo desea, presenciar las ci6n, erpcdida por su <liNdor o gerente.
operacIones de.e~sayo .y ~ntr~ga de que acredite no formal' parte de la mis
Ias sales de qUlmna adJudicadas. ma~ de .. pencltlu <:<>mpreodi-

.... Los menc!onados productos te du ftl lOs artku10t pl'imero y te&undo
entregarán al pie de los almacenes del decreto de I' de octubre de ISlCIJ
de est: Cent!o, en un plazo máximo (C. L. núm...54) y decreto de 2.4 de di
de .trelnta dlas, a partir del que le c~ de 19:<18 (D. O. núm. 284).
.otd'ique al vendedor la aprobación Todos 1 documentoe tados
de la superioridad. 1 l' 'tadoOS l et prd~1 ba'POl'• os ICt res en e a o e a su sta,

5. Las sales de quinina Que .e si ~1&n expedidos en el extranjero y en
expresan se elltregar~n enTasadag e!,! idioma distinto del espaftol, deberán es
iatas o frascos dt; origen que acredl- tar traducidos por la Interpretación de
ten la procedenCia, fa que tam.bién~ del Ministerio de Estado y
debe.r~. acredítarse en fa proposidón, eltarán, además, legalizados .,. Tis.
!dmltlendose la cOClcurrencia extran- sus firmu por dicho Ministerio- Asi
Jera. mismo estarán rei~ados conforme

a 1. ley del Timbre, exceptuándose Iot
pasaportes de extranjería.
. ~.. No eerán admitidas las propo
s~lones que no r~n los ,NlQtlisitOl exi
g!~ eft los pliegos de coOO.iciones. ha
Clendo,. constar en eU.. qDe el propo
nente elltá conforme con cuanto en 101
mismos se estipula.' TarnipoCo se admiti
rán lQs que no ~ ajusten al modelo po
blicado en los anunciOl.

4·- Para tomar parte en la subasta
es condición iOOi9penJab!oe que los
licitadorea aCOtllpafíen a SUl respectivas
proposiciones los resguardos que justifi
quen haber impuesto en la Caja gene
ral de 'Dep6sitos o en una de atlS sucur
N*, 1a suma equin1ente al 5 por 100
del importe de sus ofertas. calculado
solxe el ¡precio 1tmite.

La citada garantía podrá consignarse
en metAlico o en tltulos de la. Deuda
pública, que se valorarán al precioco
'rriente medio de cotización en Bolsa
ú1timamente publicado, a no ser tIC
esté prevenido ~e admitan por su vafor
nominal. El Secretario del Tribunal
comprobará el precio medio con la Ga
ceta de Madrid.

Este depósito se constituirá hacién
do constar expresamente en el res
guardo que tal detp6sito se ha efec.........

_ _~."....t:i~- ,.j
tuado para acudir a la subasta de que
se trata.

5.· La expresada fianza no servirá
más que para la proposición a la cua1
vaya unida, aunque el licitador a cuyo
favor estuviese extendido el ta:ón del
depósito presente distintas proposiciones.

6.- No se admitirán pa.ra tomar par
te en la subasta ni para. ga.rantizar el
servicio, las cartas de pago que se refie
ran a ¡mpo.iciones hecllas para afian
zar otros serVicios, por más que sea no
toria la terminaciim satisiactoria de los
mismos, si no se justificase este extre
mo por medio de la correspondiente cer
tificación, haciéndoS'e en este caso la
transferencia de la garantía para res
ponder del nuevo contrato.

7'· El precio que se consigne en las
proposiciones se expresará, en letra, por
pesetas .,. céntimos de didla unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracci6n
que la del céntimo.

8.· La subasta :le celebrará preci
samente en día laborable. en la plaza, lo
cal, día y hora que le fije en los anun
cios, constituyéndole el Tribunal en, la
forma que establecen los artículos 3:<1.
33. 3.. Y 4\0 del reglamento de Con
trata.ción AdmiDÍ!~tratiV'ao en el ramo
de Guerra., dando principio el acto
con la lectura del Uluncio y pliego
de condicionee.

9-. Terminada la IIctura. de estos do
cumentoI. el PresilllMe decLa.rará ahÍ«
ta la licitaci60 por Wl p\a.zo de media
hora, y ad?utirá a b coocurrtntu que
dur&Dlle él~ ;,edir las explicacio
nes que ettimen aeeesa.rias sobre las
condiciones de la. s.basta, en la inteli
gencia de que puado el plazo y abierto
el primer plieco, DO le dará oexplicacióñalguna. .

DuraoM el expre.do plazo de me·
dia hora, los licn-dores entregarin a1
Presidente, bajo &Obre cerrado, los plie
gos que contenga. IUS proposiciones, y
en el oUl'f'll!ll'110 do) dtado sobre deberá'
hlll1ane escrito lo siguiente: .. Pro
posición para optar _ la suba~ta de So
kilos de cloruro quimico neutro, 50
kilos de cloruro qulmico básico, 25 ki
los de mlfato químico neutro y :<105
kilos de sulfato químico básico".

El ,presidente 10 ~ibirá sefia.1ando
cada pliege COD e1 DÚmerO que ~e corres
ponda por el orden de presentación y
los dejará &Obre 1& mesa., a la vista del
público.

Una TeS presentados al Presidente
los pliegos, no podrí.n retirarse por
ningún motiTo. .

10. Cinco minutos !mtes de expirar
el pluo de media hora, se anunciará en
alta. YOZ que f¡¡¡lta 1610 ese tiffil'PO p&ra
terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al 1COPÍrar la media hora. el Pr'le
.¡dente 10 d~la.rad teT'minado.

Inmediatammte el Presidente abrirá
el primer pliego y !le dad lectura por
el ~retario, -en alta TOZ, a la propo
sición en él co.ntenida, Y. sucesivamen
te, se abrirál1l y leerán 'los demás por
el orden de numeración que se les haya
dado al presentarlos.

n. Una vez terminada la lectura de
las proposiciones presentadas. se forma
rá por el secretario del Tribunal de la
subasta un' estado comparativo de las
mismas, que firmará dicho secretario
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rio, con el Visto B~no del Presi<kn, el ramo de Guerra, en el término de un se justificará en t. forma. que etlla·
te y el int~""Vine del Comisario de mes, a contar desóe el día en que se le blece la ley <k 19 de marzo de 1912,
Guerra. notifique la adjudicaci6n definitiva de1 'con cargo a los créditos de1vigeDle

Si de este e~tado resultasen dos o remate. presupuesto, capítulo 34, articulo único,
más proposiciones iguales y fuesen las En el mismo acto del otorgamien- concepto cuarto de ·la Secci6n 14 del
más ventajosas, deberá prevenir el anun- to de la escritura se devolverán al vigente presupueste, por la Pagaduría
cio que el Presidente del Tribunal de contratista los ~sguardos del dep6- del Establecimiento, debiendo acreditar
subasta im·itará a una licitación por sito definitivo. precisamente el contratista que ha
pujas a la llana, durante el término de' 18. El contratista qtre<fa obligado satisfecho la contn'bución industrial
quince minutos, a los autores de aque- a presentar en la oficina liquidadora que le corresponda, las cuotas del re
Has propo~:ciones, y si, terminado di- de derechos reales la escritura o con- tiro obrero y los gastos, impuest~
cho plazo, subsistiese la igualdad, se venio que se otorgue, siendo de su y arbitrios que enumeran las condi
decidirá por medio de sorteo la adju- ctlenta el abono del impuesto que ciones 19 a 23. Los pagos se hará.
dicación del servicio.. proceda y demás gastos que, como una vez reóbido y admitido el ma-

12. 'Cna vez cerrada la licitación, el consecuencia, pudieran originarse. terial contratado, verificándose en la
Presidente ¿eclarará aceptada, a reserva 19. Serán de cuenta del ad,iudica- forma que determina la instrucción
de la aprobación superior, la proposi- tario todos k.s gastos q~ ocasionen sexta de la orden circular de 23 de
ción más ventajosa, haciendo a su los anuncios y el otorgamiento de la noviembre de 1931 (D. O. núm. 265).
favor la adjudicación del remate, la escritura en la forma y número de 26. Si el contratista o su repre
cual tendrá siempre el carácter de ejemplares que detet"mina el artfcu- 3entante dado a oanocer al jefe
provisional, dándose con ello por ter- 10 55 y el acta de la subasta, exi- del Cen'tro o establecimiento recep
minado el acto, y procediéndose se- giéndose al rematante la presentación tor se ausentara sin previo avi
guidamente a extender acta notarial de los recibos que acrediten haber Sa- so' ni autorización de la plaza don
de 10 ('Currido, que autorizarán to- tisfecho los derechos de inserción de de se verifique el servicio, las
dos los individuos del' Tribunal y fir- los anuncios. órdenes relativas a; mismo que fue
mará el rematante o 'u apoderado. Los rematantes de la segunda subasta ra necesario comunicade se con-

13· Los resguardos del depósito Cl)- no e,tán obligados al pago de los anun- .idcrarán como si la~ hc:bicra reci
rrespondiente a las proposiciones q u e cjos de la primera. bido y de no cumplimentarlas, se
no fue,cn aceptadas ni fuesen objeto de 20. ITíllnlbién serán de cuenta deI proc~derá a efectuar dicho servicio
prote~ta. se devolverán, después de ter- contratista todos los gastos de transo en la forma que más convenga; ¡¡

minado el acto de la subasta a los in- porte, acarreos o derechos y arbitrios costa. y riesgo del citado contratista.
teresados, los q~ firmarán el retiré de que pudiera. tener la mercancia, puesto 27. El contratista queda obligado
las rni~lI1as al pie de sus respectiva. que el precIo por el que se haga la al cumplimiento de los preceptos r~
ofertas. '111(".Jando éstas unidas al expe- oferta se entenderá que es colocando lat:v,'s al contrat') .!c trahajo, J.cci
diente <1e la sub~ta. Igualmente se de- aqudla en los almacene~ de este esta- dentes, trabajo de mujeres y nillos,
volverún los demás documentos que hlecimiento. etc., establecidos para los patronos
acornpaiÍ(;n a sus proposiciones. 21. No se accederá a satisfacer in. en el Código del Trab3.jo. Asimismo,

14- La garantia provisional se pe!'- demnización alguna, intereses de de- se ajustarán a las obligaciones sei\a.
derá, quedando su importe a benefi- mora, ni apagar mayor precio que ladas para los patronos en todas las
cio del Tesoro, cuando el autor de la el estipulado, por la creación de nue- disposiciones de carácter .ocial que
proposición 'Que resulte más benefi- vos impuestos, portazgos, d<erechea se encuentren vigentes.
ciosa <1eje de suscribir el acta de la de far& y puertos, practicajes, cares- 28. Terminado el contrato comple
subasta, aceptando su compromiso. tía de los mercados, ·subida de tu ta y fielmente por parte de l()~ con-

15· Al declarar aceptada una pro- tarifas de ferrocarriles, etc. Asi como trati,tas, el Pr~sid'ente del Trihunal,
posición, se entiende que en la acep- l'am'Poco el Estado intentará mermar a cuya disposición está constituida
taeión va envuelta la responsabilidad la retribución convenida porque s~ la fianza, acordará su devoluci6n, Ii
del nmatante hasta que sea aproba- supriman' o disaninuyan los cita.dos bien exigiéndoles previamente que
da por el Ministerio de la Guerra, impuestos o tarifas existentes al con- acrediten haber satisfecho todos los
sin cuyo requisito no empezará a tratarse el c()lmlPromiw. gastos a que se refiere la condición
causar efecto, a menos que la urgen- 22. El contratista queda obligado 25 de este pliego y que se ha dado
cia del servicio exija Se ejecute des- a satisfacer el impuesto del Timbre, cumplimiento a las disposiciones a-e
de luego. el de pagos del Estado y todos lea guIadoras dd im.puesto de ,dereehot

16. Aprobado el rC111ate por quien d~más que correspondan. y Jos arbitrios reales.
corresponda, eT adjlUdicatario tendrá provinciales y 'municipales que estén es- 219. Cuando el rematante no cum
obligación de constituir, a disposi- tab~ecidos o se estah1ezcan en el período pliese las condiciones que debe lle
ción del presidente del Tribunal, un de duración del contrato y SUD inheren- nar para la ceTebración del contrato
depósito definitivo c!e1 10 por 100 del te! al mismo. o irnpidiese que éste tenga. efeJCto ea
importe de su adjudicación, constitu- 23. La entrega del material contra- el término sefíalado, se anu1ará el re
yéndose este depósito en la misma tado se verificará en la localidad y es- mate a su costa.
forma que para el provisional precep- tablecimiento anteri9rmente determina- Los efectos de esta declaraci6n se-
túa la condici6n cuarta. do, y la recepci6n de los mismos, que rán:

Este depósito definitivo se impon- se efectuará por la Junta &oo6mica, LO La pérdida de la garantia o
drá dentro del plazo máximo de que levantará acta, en la que debe fi- depó~ito de la subasta, que, desde 'lue
quince días, contados desde que se ~urar lf precio por unidad y el valor go, Se adjudicará al Estado, como in
notifique dicha aprobaci6n al contra- del total del lote entregado. De cada demnizaci6n del perjuicio ocasionado
tista, y ~ervirá para ga1'lntir el cum· lote del material entregado se redac- por la demora del s"7\·ido.
primiento del contrato, haciéndose tará, triplica<l/l, acta de r~i6n, uno 2. 0 La celebración de un nuevo
constar asl expresamente en el docu- de cuyos ejclTIIplares se entregará al remate, balo 1:11'1 m!!mu condicionet.
mento acreditativo de la constitución cOl1tratista, otro se remitirá a la lec- pagando el prime,r rematante la dife
del d(',¡>Ósito, teniéndose presente, ciún <1e maleria'l del Ministerio de la rencia del primero al segundo.
cuando corrcSlponda, lo determinado (¡llerra y el tercero se archivará en la 3.0 No preaentándose proposidÓ.
en el articulo noveno. «lmisi6n. admisible en el nuevo, la Admlni.-

117· .El contratista tendrlÍ ohli¡ta- '. J4. S610 ~e admitirán las proposi. tración ejecutará el servicio por .a
ción de formalizar escritura y de en·: doncs de aquellas personas que acre· cuenta o por contratación directa, res.
trogar al Presidente del Tribunal de 'd¡ten en for.m.a poseer los elemento, nondiendo el rematante del mayor
subat!ola, para el curso asu destino, el necesarios para la fabricaci6n del ma- gasto que ocasione con respecto a SI
número de ejemplares reglamentarios terial que trata de ad¡uirirse. proposici6n.
que establece el artículo 55 del regla- 25. El pago se hará dentro de los Las responsahilidades a que se con.
mento de contratación administrativa en créditos disponibles. cuya existencia traen los dos párrafos anterilOre9 se

. --, 'It.,.... ,_ -. _ ". . ..,. "1
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Seílores Generales de las tercera,
cuar,ta, quinta y 'Sexta divisiones
orgánicas.

Señor Interventor general de Guerra.

Exorno. ·Sr.: Visto que ·109 indivi
duos que se e:xlpresan en la adjunta'
relación. que empieza con Lorenzo
Pérez Verdú y termina con Tomás
Garcia Guriérrez,pertenecientes a los
reemplazos que se -indican, están
comprendidos en los articulos 284 de
la lcy dc Reclutamiento de 1912 y
'.1.22 d,e la v:gente, este ~fjnjster¡o ha
res!lcJto Que se 'devuelvan a Jos in
t('tesados las canti<laKIes quc ingresa
ron para rcducir -el ticrn\po de servi
cio en filas, scgún 'cartas ue pago
expeodidas ~n las fechas, 'Con lo-s nú
meros y por las Delegaciones de Ha
ci-enda qu.e cn la 'Citada relación se
-exprcsan, como igualm.cnte la 'suma
que debe ser reintegrada, La cua't
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la pcrsona autorizada en for
ma lcgal, 'según ,p.revi'el1enlos artícu
los 470 y 425 de los citados textos
leg-ale;;.

Lo comunico a V. E. pa.ra su 'Co
nocimiento y cUiI1llplimiento. Madrid,
23 de novi<.'lmbre de 1932.

Señor...

Lorenzo Pérez Verdú, del ,reempla
zo de I (}29, alistado en el Ayunta
miento de Mbnóvar (Alicantel. Ca
ja recluta núm. 22. Carta d~ pago nú
mero 131-A, expedí,da el 11 dc sep
tiembre de 1929 por 1a Delegación de
Hacienda de Alicante. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Juan Grimau Me!ltre~, del reempla
7.0 de 1927. alistado cn el Ayunta
miCollto de Mcdiona (Barcelona). Ca
ja n'duta núm,. 26. Carta de pago nú
!J1ero ,<;.108, expedida el 28 de julio
de 1927 por 1a Dc1e~aci6n de Ha
cienda dc Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 187,50 ¡:>esetas.

Toribio Nofre Marti, del reempla
zo de 1927, alistado en el Ayunta
miento de Garriga (Barcelona), Ca'
ja recluta núm. 26. Carta de pago nú-

Redutas

RELACIOli QUE SE CITA

Radiotelegráfico Centro, Que existe ea
el Centro de Transmisiones y Estu
dios Tácticos de In¡genieros, este M...
nisterio ha resuelto se anuncie el co
rrespon<liente <:oncurso. Los del in
dicado empleo y Arma que deseen
t<Jffiar parte en el él, promoverán sus
instancias en el p1azo y forma que
determinan las órdenes circulares de
5 de octubre del pasado año y 24 de
agosto último (D. O. nÚlns. 226 y
2 0 4).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimientO'. Madrid,
23 de noviembre de I932.

Az.-l.x.~

- _..._-_.......--------
BacclOR da IRllrucclOR 'Rr.....l..1.

CONCURiSOS

Circular. Excmo. Sr.: Para 'Pro.
v'eer una vacante de capitán de IN
GENIEROS, encargado del sector

que establece este pliego de oondiciones se 're
girá por los preceptos del reg,lamen
to de Contratación Administrativa en
el ramo de Guerra, ley de Aodministrd.
ción y Contabilidad de la Hacienda
¡púbHca y dis¡posiciones cdmlPli:d:nenta
rias a ambas y, en su defecto, por las
reglas del derecho OOtl1Ú11.

36. ~n cumplimiento de 10 pre
venido en el reglamentJo para la 3lP'li
cación de la ley de 14 de febrero de
1907, ap::obado por orden de 26 de ju
li'> de 1917 (C. L. núm. 153), se co
pian a continuación los si~¡ente¡¡ ar
tíi:ulos :

" Art. 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o pTOPQ5ici6n
admisible una subasta o concurso so
bre materia reservada a la prqduc
ción nacional, se podrá admitir la. con
currencia de la extranjera en la le
gunda subasta o en el segundo coo
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condicivne, qlle
sirvió de base la primera Tez.

Art. II. En la segunda robast.. - o
en el segundo concurso preTisto por
el artículo anterior, los produetoe na
cionales serán preferidos en concu
rrencia con tos productos extranje
ros excluidos de la relaci6n vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de é~os en más dd 10 por
100 del precio qUe seftale la proposi
ci6n más módica. Siempre que eí con
trato comprenda product06 incluidos
en la relación vigente y prodl¡ctos
que no lo estén, los pliegos de con
diciones y las proposiciones se a~u
parán y evaluarán por sep..rado. En
tales contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pi
rrafo :precedente, cuando éste fuera
aplicah!e, cesará si la proposición por
ella favorecida resulta onerosa e n
más del 10 por 100 comput;¡,dQ sobre
el menor ¡precio de los productos no
figurados en dicha relación anual.
. ~rt. 12. En to'do caso, las propo

SICIones han de expresar los precios
en moneda eS1>afiola, entendiéndose
por cuen1a. del proponente los ILdeu
dos arancelarios en su caso, loa de
más impuestos, 10111 de transportes y
cualesquiera Citro gasto que se oca
sionen pan efectuar la e'ntrega, se
gún las condiciones del contrato.

Art. 14· ,Las autoridades y los
funcionario" de la Adminis·tración
que otorguel1 cualesoqui-era contratos
para servicios de obras públicas, de
berán cuidar de que las cdpias litera
les de tales contratos sean comuni
é3ldas inmediatamente deSlpués de ce
lebrarlos en cualquier forma (direc
la, concurso o subasta) 111 la Comi
~i&n Prote'ctora de la Producción Na
cional.

Madrid, 18 de noviembre de 1932.
A?-afia.

exigirán en la forma
la condición 30.

30. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista. sm reque
rido al abono que proceda, y de no
verificarlo en el plazo que se fije, si
la fianza prestada o 101 pagos que
estuvieran pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficientes. se
expedirá certificado del débito por el
Comisario de Guerra, Interventor del
Tribunal de subasta, con expresión
del capítulo, artículo, Sección y pre
supuesto a que afecte.

Este certificado será cursado por
el Presidoote del Tribunal de su
basta al delegaoo de 'Hacienda de la
provincia donde tenga su residellc;i¡
el contratista, para que, con arrqlo
a 10 que establece el articulo 61 de la
ley de Contabilidad y Administración
de la Hacienda pública, se proceda
a la ejecución y venta de los bienea
que sean precisos, en la forma esta
biecida para la recaudación .de trí
butos, rentas y créditos de la Ha
cienda pública, ingresando el impor
te del débito, una vez hecho efecti
vo, con aplicación al capítulo, ar
tículo. Sección y presupuesto en que
resultó el descubierto, y cursanu.) el de
legado <le Hacienda a la autorid1d qt:e
le remitió e: certificado, la carta de
pago (I!le justifique el restablecimiento
del cr':dito Cl! el servicio de rcierencia.

3'· Las dis.posiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración tendrán carácter
ejecutiVO, Quedando a salvo el dere
cho del contratista. para. dir¡gi~ sus
redamaciones por la via contencios~

adminis trativa.
Las cuestiones a que estos contra

tos den origen, Que no se puedan re
solver por las disposiciones especiales
sobre contrataci6n administrativa, se
resolverán por las reglas del de·recho
común.

32. Estos contraros no P'Ue.rlen so
meterse ~ juicio ubitral, y cuantaa
dudas ~e susciten sobre su iñteligen
cia, rescisi6n y efectol, le resolTe
rán en la forma qu~ determina la
condición anterior.

JJ. Caso de muerte o quie·bra del
contratista, Quedará' rescindido y ter
minado el contrato, a DO ser qu~ 101
herederos o slndicosde la quiebra
se ofrez~~n. a llevarlo a cabo, bajo
laa condICIones estipuladu en el mis
mo.

El ra~o de Guerra, entonces, que
dará en .hb.ertad de admitir o desechar
el QÍreclmlcnto, selrÚn convenga sin
que en este último caso tengan ~qu6
1I0s derecho a indemnización, sino úni
camente a que se haga la liquidación
de los deveniOs del contratista.

34· P~r .el ramo de Guerra podrá
se: :csclndldo el contrato, si se su
prImIese e.l servicio a que ~Ite le re
fiera. o dejara de conslgna.r..ae en pre
IUpu~st()S el crMito necela.rio para
el mIsmo y que igualmente será cau
sa de rescisión el establecimiento de
un. mon'01polio sobre los efecto, o ma
timas objeto del contrato.

35· Todo cuanto no ll¡pll!'ezca con
signado o previsto especialmente en
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RELACIOX QL'E SE C1'1'A

(:omt:r.endidos en la orden circular de 16
de... dU:lemlJre de 1930 (D. O. lIÚns. 284)
(,....... .

AHéreces !le complemento _.'

.D: Nemesio López Paredes, del re
gImIento Zapadores Mlinadores. Car
ta de pago núm. 2.655, expedida el
2 3 de a~ril de 1929 por la Delegación
de HaCIenda de Madrid. Se le debe
r!;.integrar I~ suma de 750 pesetas.

..D: Nemeslo López Paredes, del re
gImIento Zapadores Minadores. Car
ta de pago núm. 3.673, expedida el
20 de julio de 1932 por la Delega
ción de. Hacienda de Madrid. Se le
debe rell1tegrar la suma de 750 pe
setas.

.ID: Julio M1artínez González, del re
gImIento Zapadores MinadQres. Car
ta de pago núm. 4t9, expedida el 5
de septiembre de 1931 por la Dele
gación de Hacienda de Ma.drid Se le
debe reintegrar la. .uma de 5'00' pe
setas.

D. Julio MartíoC21 Gonúlez, del ~e
gimiento Zapadorel Yina.dQres. ur.
tI. de pago núm. 4.312, expedida eL:i3
de julio de 1932 :t>O'l' la De~gación
de Hacie.nda de Madrid. Se ·le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. Jos.é Miirac1e M.artínez, del re-
gimiento Zapadores M.ina.dores.. Car
ta de pa;go núm. 526, expedida 'el 4
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 500;setas.

D. José Miracle Martínez, del re
gimiento Z3Ipadores Mina.dores. Car~

tI. de pago núm. I.37<>, eXpedida el
9 de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

D. José Ltuis Oliva Escribano, del
regimiento de Za.padores Minadores.
Carta de pago núm. 1.676, eXlpedida
el el 12 de junio de 1931 :t>O'l' la De
le·gación de H.\¡,cienda qe Miadrid. Se
le debe reintegrar la. suma de 1.000
pesetas.

D. José Luis Olirva. Escribano, del
regimiento de ZapadoClfes Minadores.
Carta de pago núm. 4.450, ~ida
e.J ~3 de julio de 193:1 por la Delega
ción de Hacienda de Mllldrid. Se le
debe reintegrar la. suma de r.ooo pe
setas.

D. Gregorio Pania:gll& Rodrlgllez,
del regimiento Zapadores Min.adores.
Carta de pa-go núm. 507, expedida el
4 de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la Sllma de 325 pesetas.

iD. Gregorio Paniagua Rodrf·guez,
d.e¡ regimiento Za-padores Minadores.
Carta de patgo. núm. 3.564, expedida
el 25 de junio de 193~ por la Dele-

e., .l···. i~ ..--

gación de Hacienda de 1f'adrid. Se
le debe reintegrar la suma de 325 pe
setas.

D. Luciano Puigdollers Oher del
Señores' Generales de la primera, se~ regimiento de Zapadores ~{inad~res.

gunda, tercera, cuarta, quinta, sép- Carta de pago núm. 1.6101, eXQ~ida
tima y octa.va divisiones orgánicas, e!. II de juli~ de 1931 por la Defega
de la divisióy¡. de Caballería y Co- clOn de HaCIenda de Madrid. Se le
mandante ),IJ)¡tar de Baleares. debe reintegrar la suma de 225 pe-

Señor Interventor general de Guerra.. setas.
D. Luciano Puigdollers Oliver, 'del

regimiento de Zapadores :Minadores.
Carta de pago núm. 1.494. expedida
el 9 de julio de 1932 par la Delega
ciónó de Hacienda de Madrid. Se le
debe reintegrar. la suma de 225 pe
setas.

D. Luis Rivera Pascual, del regi
miento Zapadores Minadores. Carta
de pago núm. 4-001, expedida el 23
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintegrar la suma de 750 pesetas.

D. Luis Rivera Pascual, del regi
miento Zapadores Minadores. Carta
de pago núm. 5.173, expedida el 27
de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Madrid. Se le debe
reintoflSTar la suma de 750 pesetas.

'D. Vaolentfn Sánchez Martín, del
regiII1.iento de Zapadores MJina.dores.
Carta de pago núm. 5.903. eJÓpedida
el 31 de julio de 1931 por la Dele
gación de Ha.cienda de Madrid. Se
k debe reintegrar Za suma de 250 pe
aetal.

ID. Va1entín Sánche21 Martín, del
Ngimiento de Zapadores Minadores.
Ca-rta de pago núm. 739, expedida el
6 de a.gosto de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de lla.drid. Se le
debe reintegrar :la. suma de Z50 pe
setas.. -

ID. Edmundo de fa Fuente Bermú
dez, de 1& primera. Comandancia. de
Sanida.d M:ilitar. Carta de pago nú
mero 632, expedida el 18 de julio de
1929 '!J01' la Delegación de H6ciende.
de Lugo. Se le de~ reintegrar la su-
ma de 2&1,25 pesetas. -

'D. Edmundo de ·la Fuente Bermú
dez, de la primera Comandancia de
Sanidad M!ilitar. Ca.rta. de pago nú
mero 399, expedida el Z5 de julio de
1932 por la Delegación de Hacienda
de Lugo. Se le debe reintegrar la
suma de 281,~S pesetas.

D. Matías Sáinz de la Pefia, de la.
primera Comandancia de Sanidad Mi
IitaT. Carta de pago núm. 35, expe
dida el 4 de septiembre de 1931 por
1a Delegación de Hacienda de Yalla
dolid. Se le debe reintegrar la luma
de 750 pesetas.
. D. Matías Sáinz de la Pefia, de la

primera Comamdanciade S¡Y¡¡dad Mj·
litar. Carta de q>ago núm. 783, expe
dida el 28 de julio de 1932 por la·
Delegación de Hacien¿a d~ Vallado
Jid. Se le debe reintegrar la luma
de 750 pesetas.

ID. Jews Arreglli Mendía, del ba
tallón montal\a. núm. 3. Carta de pa
go núm. 1.563, expedida el 30 de ju
lio de 19311 por la Delegación de Ha
cienda de Santa'nder. Se le debe re
integrar la: suma de 56,25 peseta.s.

ID. Jesús Arregui Mendía,·~ ba~
tallón montall.a núm. 3. Carta de pa
go núm. 858, expedida el 19 de ju-
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Ilocimiento .y~ cumpli~lie~to~' Madrict"
23 de noviembre de 1932.· ,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha. re
suelto se devuelvan 211 personal que
se expresa en la adjunta re:lación, que
empieza con D. Nemesio López Pa
redes y termina con Júlián Espada
Gómez, las ca·ntidades que ingresa.ron
para reducir el tiempo de serTicio en
filas. por hallarse compreooidos en
(os preceptos y casos que se indkau,
Ilegún carta-! de pago expedidas en
fas fechas. con los númeroa y por
fas Delegaci-ones de Hacienda que le
dtan, como i~ualmente la suma que
debe ser r!integrada, la. cual percibi
rá el individuo que hizo d depósito
o la persona autorizada en forma. 1e
gal, según previenen los artículos 470
del re-glamento de la ley de recluta
miento de 1912 y 425 de 1a vigente.

Lo comunico a V. E. para su co-

mero 910, expedida el 8 de junio de
1927 por la Delegación de Hacienda
de Barcelona. Se le debe reintegrar
la suma de 500 pesetas.

J osé ~Iaria Balaih Batalla, del re
emp:azo de 1928, alistado en el Ayun
tamoento de Tarragona. Caja recluta
núm. 27. Carta de pago nÚI1). 1.109.
expedoda el 30 de julio le 1932 por
la Delegación de Hacienda de Ta
rragona. Se le debe reint~rar la su-

. ma de 500 pesetas.
Eduardo Abril Canals, del reem

plazo de 1928. alistado en el Ayunta
miento de Vi1asar de Dalt (Barcelo
na). Caja recluta núm. 26. Carta de
pago núm. 367, expedida el 3 de ma
Yo de 1928 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

Emilio Vicente B1anc, del reempla
zo de 1928. alistado en el Ayunta
miento. de Zaragoza, Caja recluta nú
mero 31. Carta de pago núm. 370-A,
e:lq)edida el 12 de julio de 1928 por
la Delegación de Hacienda de Za
ragoza. Se le debe reintegrar la ¡U
rna de 500 pesetas.

Emilio Vicente B1anc, del reempla
zo de 1928. alistado e.n el Ayunta
miento 4ie Zaragoza,· Caja recluta nú
mero 31. Carta de pago núm. ?l13-B,
expedida el 26 de septiembre de 1928
por la Delegación de Hlacienda de
Zaragon. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

IGa-ldino Izco Aguirre, del reempla
IW de 1~, alistado en d Ayunta
miento lie Aranguren (Navarra), Ca
ja recluta .úm. 37. Carta de pago nú
mero 612, expedida el 30 de jllJio de
1932 por la Delegación de Hadenda
de Navarra. ,se le debe reintegrar la
roma de 275 pesetas.

Tomás García Gutiél"J'ez, del re
emplazo de 1932, alistado en e·l Ayun
tamie-nto de Paredes de Nava (Pa
lencia), Caja recluta núm. 43. Carta
de pago núm. 385, expedida el 23 de
enero de 1932 por la Delegación de
Hacienda de Palencia. Se le debe re
integrar la suma de 225 pesetas.

Madrid, 23 de nOTiembre de 1932.
Azaña.
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ta de pago núm. 1.285, expedida el
1~, de junio .de 1931 por la Delega
clon de HaCIenda de Valencia. Se le .
debe reintegrar la suma de 500 pe
setas.

~ázaro Berciano González, de la
C~Ja recluta núm. 56. Carta de 'pago
numero 3.2 76, exped:da el 23 de agos
te;> de 1928 por la Delegación de Ha
CIenda de Madri.!!. Se le debe reinte
grar la suma de 325 pesetas.

Por haber hecho duplicado el ingreso de
su cuota militar

.Antonio .Pej?án. Comas, del regi
mIento ArtIllena lIgera núm. 7. Car
ta de pago núm. 1874, expedida el
1!, de julio de 1932 J'or la Delega
clan de Hacienda de Barcelona Se
le debe reintegrar la suma de 5o~ pe
setas.

Ingreso hecho por duplicado ':J eqllivoca
damente a nombre de ¡ulid. Espado

Abad

AZAÑA.

Señor•••

Estado Mayor Central

a'CCIGn dI Iblstlclml88t81 uSerVICIOS

COMISIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por este 1H
nisterio se 'ha resuelto, d,e oConfoormi
üad con 10 propuesto por el Estado
Mayor Centrail, conced,er una comi
~:ón dd serv:'cio al cOO1'andante don
Fernan\d·o Arteaga Fernández y al
ca,pitán D. 'Tomás Reneses Hernán
dez, al;rOJos de la Sección de Arti
llería <le cat11l(paiia ¡de la Escuel'a Cen
tral de Tiro, para que, trasladándose
a Sevittá: y Cartagena, 'asi,stan a las
pru,eba.s de laboratorio y d,e fuego de
una espol.eta :para tiro contra aero
naves' que tendrán lugar a partir del
28 del' 'actual.

Para asistir a las pruebas de fue
go,que s·e v.erifi.carán a bOl'do de wn
dest,rCJ'Y'C,rs en a,&,u,a.s de Ca·rtagena, se
con-celde Ottra 'cOlm~s¡'6n <del servicio
a,1 caJpitán D. Julián Orcajo Váz,quez,
,perten,ec.iente al regim.iento de Arti
Ilerla de costa núm. 3, que guunece
di>Cha base naval.

El jefe y ofiloi.ales mlCn c1onados
tendrán d.er,echo al perdbo de ¡'al'
dieta,s reglamentarias durante el tiem
,po qu.e exija el ¿eseirnlpef'io de su co-
misión, con car,go~llJ... tul'O 33, ar
lílCullQ s.e-gundo d,e .' c'ción cuan'a
del, vigente pres1.lpu .

ILo comunilc.o 'a V.,. . para sU! co
nocimiento y cu~lirm:ie.nto. Madlrid,
24 de- 'I1oviC'!l1<bre de 1932.

Julián Espada G6mez, de la Caja
recluta núm. 35. Carta de pago nú
~ero 418, expedida el 29 de sep
tIembre de 1932 por la Delegación
de Hacienda de Guadalajara. Se le
debe reintegrar la suma de 175 pe
setas.

Madrid, 23 de noviembre de 1932.
Azaña.

'Reclutas

Comprendidos en la ordtn circular ae
16 de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

José Sánchez Cano, de la Caja re
cluta núm. 3. Carta de pago núme
ro 5.995, ex¡>edida el 31 de julio de
1931 por la Delegaci6n de Hal:ienda
de M1adrid. Se le debe reintegrar la
suma de 8I,25 pesetas.

José Muf'ioz Rivas, de ,la Caja re
duta núm. 18. Carta de pago núme
ro 397, eJOPedida el 16 de íebrero de
19,27 por la Dele,gación de H'acienda
de Granada. Se le debe r,eintegrar la
suma de 250 pesetas.

:José Sultán Llinares, del Centro
MIovilizaci6n y Reserx,a /l.úm. ¡¡Car-

A1f~recee de complemento

D. Eulogio Sánchez López, de1 re
gimiento de Aerostaci~. Carta die
pago núm. 632, expedida eL 28 dé ju
nLo de 1930 por la Dele,gaci6n de Ha
cienda de Guadalajara. Se le debe re
integrar la suma de r62,50 pesetas.

D. Eulogio Sánchex López, del re
gimiento de Aerostaci6n. Carta. Ole

D; Ricardo Zúñiga Solano, del ba
tallan Pontoneros. Carta de pago nú
mero 450 -A, exp-edida el 17 de julio
<I~ 1931 por la Delegación de Ha
~Ienda de Zaragoza. Se le debe re
mtegrar la suma de 500 pesetas

D. Ricardo Zúfiiga Solano dei ba
tapón de Ponto!,!eros. Carta' de pago
numo 112, expedIda el 5 de junio de
1932 por la Delegaci6n de Hacienda
<le Zaragoza. Se le debe rein!'egrar
la suma de 500 pe&eta.l.

lio de 1931 por la Delegación de Ha- pago núm. 272, expedida el 16 de ju
cienda de Santander. Se le debe re- nio de 1932 por la Delegación de Ha
integra~ la suma de 56,25 pesetas. cienda de Guadalajara. Se le debe re:-

D. A~\'aro Alfranca. M5guel, del re- integrar la suma de 162,5° pesetas.
gimiento Infantería núm. 22. Carta D. Gonzalo de Castro Bocos, del
de pago núm. 84, 'expedida el 3 de regimiento Infantería núm. 35· Car
de julio de 1930 .por la Delegación ta de pago núm. 725, ex¡:>edida el 29
de Hacienda de Zaragoza. Se le de- de julio de 1930 por la Delegación de
be reintegrar la suma de 243,75 pe_ Hacienda de Segovia. Se le debe re-
setas. integrar la suma de 125 pesetas.

D. A;\'a~o Alfranca Miguel, del re- D. Enrique Gregorio Alvarez, del
gimiento Infantería núm. 22. Carta regimiento Infantería núm. 29. Carta
de pago núm. 641, expedida el 17 de de pago núm. 507, expedida el 23 de
julio de 1931 por la Delegación de julio de 1931 por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe re- Hacienda de Vigo. Se le debe rein-
integrar la suma de 243,75 pesetas. tegrar la suma de 1.000 pesetas.

D. Enrique Usan Aragues, del re- ,D. Enrique Gregorio Alvarez, del
gimie.r¡to Infantería núm. 22. Carta regimiento Infantería núm. 2'9, Carta
de pago núm. 217, expedida ello de pago núm. 416, expedida ef 14 de
de junio de 1930 por la Delegación julio de 1932 por la Delegación de
de Hacienda de Zaragoza. Se le debe Hacienda de Vigo. Se le debe reinte
reintegrar la suma de 243,75 pesetas. grar la suma de 1.000 pesetas.

D. Enrique Usan Aragues, del re- D. Emilio Azcárraga Collazo, del
gimiento Infantería núm. 2:2. Carta regímiento Infantería núm. 12. Carta
de pago núm. 854. extpedida el 24 de de p1Igo núm. 279, expedida el 14
julio de 1931 por la. Delegación de de julio de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Zaragoza. Se le debe Hacienda de Lugo. Se le debe rein
reintegrar la suma de 243,75 pesetas. tegrar la suma de 162,50 pesetas.

;D. Lui; Lardies BO~<Iue, del regi- D. Emilio Azcárraga Collazo, del
miento Infantería núm. 22. Carta de regimiento Infa'ntería núm. 12. Carta
pago núm. 399, expedida el 28 de ju- de pago núm. 368, expedida el 21 de
lio de 1030 por la Delegación de Ha- junio de 1932 por la Delegación de'
cienda de Huesca. Se le debe reinte- Hacienda de Lugo. Se le debe rdn-
grar la "urna de 275 pesetas. tegrar la suma de 162.5° pesetas.

D. Lu:~ Lardies Bosque, del regi- D. Juan Cruzado Ranz, de! regio
miento Infantería núm. 22. Carta de miento Artiltería a caballo. Carta de
pago nÍlm. 201, expedida el 18 de ju- pago núm. 4.296, expedida el 24 de
lio de 1031 por la Delegación de Ha- julio de 1931 por la Delegación de
cienda ,,]e Huesca. Se le debe reínte- Hacienda de Madrid. Se le debe re·
grar la ,mua de 275 pesetas. integrar la suma de 750 pesetas.

,D. Jc,aquín Galve Dedicho, del re- ID. Juan Cruzado Ranz, del regi-
gimiC'llto Infantería núm. 22. Carta miento Artillería a caballo. Carta de
<le pago nÍlm. 471, eX!pedida el 15 de pa¡¡ro núm. 3.458, expedida el 19 de
julio (IC' 1<)30 por la Delegación de julio de 1932 nor la Delegación de
HaciC'IHla de Terue!. Se le debe re-¡ Hacienda de Madrid. Se le debe re-
il1tC'gra~ la suma de 250 pesetas. intC'grar .la s~ma de 750 pesetas.

D. ](']r¡11íl1 Galve Dedicho, del re- D. JaIme Ferrer Mass<l't, del Gru-
gimiento Infantería núm. 22. Carta po Mixto de Artillería núm. 1. Car
de p;>.go núm. 566, expedida el 24 de ta de pago núm. 963. expedida el 23
julio de ¡()31 por la Delegación de de julio de 1931 por la Dele¡¡ración de
Hacicll';] (le Terue!. Se le debe re- Hacienda de Palma de Mallorca. Se
integrar ;a suma de 250 pesetas. le debe reintegrar la suma de 500

pesetas.
D. Jaime Ferrer Massot, del Gru

Oficial tercero de jcomplemento del po Mixto de Artitlerla núm. l. Car-
Cuerpo Jurídico :Militar ta de pago núm. 1.524, expedida el

26 de julio de 1932 por la Delegadón
efe Hacienda de Palma de Matlorca.
Se le debe reintegrar la suma de 500
pesetas.
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BALANCE de Caja correspondiente almes de octubre de 1932

. DEBE Pesetas ct.. HABER Pesetas Ca

Existmcia. anterior .. ............ 265.933 94 Pagado por carpeta rratificaciones de
profesorado ~ ................................ 1.875 00

Por alumnos de pago •.••...••..••.••••• 1.628 75 Idem por carpeta d~ personal civil ••••• 1.500 00
Por cuotas individuales•..••••.•.•....•.• 9.350 35 Idero por pensiones ••••. • •• • • • •• • ••• 3.902 00
L brado por Intendencia Militar (consigna- Idero por enseñanza ••••••••••••. • •• 15.019 09

ción de octubre).... ..•.• •••. • ....•• 9.144 00 Idem por edificio ~..... . •••••..•••.. 238 29
Donativo hecho por el com anda.te de Es- Idem por mobiliario y utensiliG •••••••• 198 00

tado Mayor, don Angel Ri ~ ño •••.••••• 250 00 Idem por víveres ••••.•..•••.•••.•.•• 5.280 15
Idem por vestuario •••..•.••••••••.••• 524 75
Idea por gastos generales .•••.•• 473 91

ExistencIa en Caja según detalIe.•• 257.295 SS

Suma .• .. 286.307 04 Suma..... 286.307 04

,; DI::TALLE DI: LA EXISTENCIA EN CAJA

En p~pcl dcl Estado.............. ...... 141\.348,77
t:n cuenta corriel1le del Banco de España... 49.327,15
En cuenta corric~ntc dd Banco liipotecario. . 52.028,50
t:n cuenta corri. nle de la Caja Central l\\ili-

li1r . ...........•......••.•. "... 3.99H,40
/\büllilrés en Caja ,...... ..• 413,60
Metálico t'n Cai~ .....•. , '" • . . . . .•. • 1.957,29
:'.r.licipo:; il rt:i:llegr¡.r................... 7tI7,14
1>cpúsitos en pajJtl .•.....•.•..•••..•.. • 4' ID,' lO
FianZils (teléfono) , 75,llO

lo/al i,';rJal... . • • •• . • 257.295,R'.i

ALT A Y Bl,j/\ DE SENOHES SOCIOS

Existenda anterior.; • . 1.796

Altas ... ........ el' II ••••••••••----
Suman.. • . . . •• 1.796

Bajas... ...•... Jo

Quedan.. . ••••••• • 1.796

NUMr.R9 y SITUAClON D~ LOS HUeRl'ANOS A CAROO Ol! LA ASOCIACleN I!N eL OlA DE LA FECHA

1 f f 1

~IxJ':aJIII'J'.A. y T.AU.I:UII JlIII, MI
.1~O .. ¡u. GvD.u.

~.'
O1amart!n de la Rosa, 9 de noviembre de 193:a--iEl administrador, Severi no Torres Acero.-I.V," B.o : El director,

QuUeN. :. ( .'_'.' ~ -------------

- COU!OIAnos CON PENSiÓN

= en AcademIa..
Mllltarel y SIn peal1611 TOTAL

en el C'llflO I!n Alcalt er.hwla I!lColar Al'lllada
(varona (bembrll)

-..
,f~9 34 149 26 1 29 281- ';Q¡t


